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través del extraordinario medio de 
comunicación en que se ha con-
vertido la revista “Agua y Sanea-
miento”, órgano oficial de difu-
sión de la Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento 

de México, A.C., me permito enviar a todos los asociados, así como a cada una de 
las personas involucradas en los asuntos del Sector Agua, un cordial saludo de 
parte del Consejo Directivo de ANEAS.

Concluye un año en el que la ANEAS ha desplegado una intensa actividad para su 
fortalecimiento interno y su posicionamiento externo. Durante el presente ejercicio 
se renovó la Mesa Directiva; se desarrolló la Convención Anual en su 18ª. Edición; 
se acentuó la participación de la Asociación en el ámbito legislativo, con la asisten-
cia y presencia activa en los foros y reuniones a los que el Senado de la República 
nos convocó; y, desde luego, se amplió la inmejorable vinculación que se ha esta-
blecido con la Comisión de Recursos Hidráulicos de la H. Cámara de Diputados 
y con los grupos parlamentarios que la integran.

Por lo que respecta al contacto con la Comisión Nacional del Agua (CNA), se ha 
establecido y mantenido la mejor relación con su titular y con su equipo de trabajo, a 
partir de las premisas de respeto, compromiso y cordialidad.  En tal virtud, de 
manera conjunta se han organizado eventos de trascendencia para los Sistemas de 
Agua del país, como es el caso del Segundo Encuentro por la Cultura del Agua; 
la 3ra. Reunión de Fortalecimiento de Comisiones Estatales; así como el Foro 
Nacional de Financiamiento para Organismos Operadores, por mencio-nar 
sólo algunos.

También se han establecido líneas de acción para la gestión y trámite de asuntos de 
interés para ambas instituciones. Todo ello, reconociendo que la concurrencia y 
apoyo deben ser mutuos. La posición de la ANEAS ha sido crítica y firme, pero 
propositiva. Por lo que respecta a la CNA, el licenciado Cristóbal Jaime Jáquez, 
Director General, ha motivado siempre el encuentro y el diálogo para enfrentar 
problemas comunes que deben ser enfrentados y resueltos en forma coordinada.

A los Asociados, les reitero la pertinencia de su participación en los programas, 
estrategias e iniciativas institucionales para que, unidos, atendamos las enormes 
dificultades que cotidianamente padecen los Organismos Operadores del país.
 
Con motivo de las celebraciones de fin de año, reciban una felicitación sincera, 
suplicándoles la hagan extensiva a los integrantes de su equipo de colaboradores, 
deseándoles el mayor de los éxitos  para el   2005, año en que con toda certeza, 
con su ayuda, consolidaremos muchas de las soluciones a las demandas de tan 
importante sector como es el Hidráulico. 

Atentamente 
Lic. Salomón Abedrop López  
Presidente del Consejo Directivo de ANEAS 
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Mensaje

A pesar de las diferencias entre los Organismos
Operadores, existen muchos puntos en común

o cabe duda que la Agenda del Agua es cada vez más nutrida en temas, reque-
rimientos y esfuerzos de las mujeres y los hombres del agua para alcanzar las 
soluciones más adecuadas para el beneficio de nuestras comunidades, de las 
cuales formamos parte y también nos beneficiamos de ello.

Y una muestra de lo anterior, es el proceso de desarrollo de los organismos 
operadores, así como de las Comisiones Estatales de Agua. Nuestro país es un 
mosaico multicolor que está integrado por las diferentes regiones, y en el caso 
específico del agua, por los grandes contrastes, ya que hay regiones del país en 
las que el agua, por su escasez es un tema de la mayor relevancia, mientras que 
en otras, por su abundancia, también constituye una problemática constante.

Siendo México una federación de estados libres y soberanos, existe en cada 
entidad federativa una manera propia dentro de la estructura gubernamental para 
encabezar los temas del agua. En 30 de las 32 entidades existe un organismo 
descentralizado, en otro existe un órgano centralizado estatal, y en uno más no 
existe una autoridad estatal del agua. Las formas también son variadas, porque 
existen dos Institutos Estatales del Agua, siete Comisiones Estatales de Agua 
Potable, trece Comisiones Estatales de Aguas (en general), tres Juntas Estatales 
de Agua, un Comité Estatal de Agua Potable, una Comisión del Agua y del Medio 
Ambiente, dos Servicios Estatales de Agua Potable, un Consejo Estatal del Agua 
y una Dirección General del Recurso Agua.

No obstante las diferencias, existen muchos puntos en común, como la necesidad 
de ser órganos normativos estatales en materia de aguas, que se constituyan en 
verdaderos interlocutores en el territorio estatal, de la autoridad federal, de la 
Comisión Nacional del Agua. Lo anterior demanda adecuaciones al marco jurídico 
establecido, el que debe revisarse por las reformas que el Senado de la República 
efectuó a la Ley de Aguas Nacionales. Es pues una  excelente oportunidad para 
adecuar los marcos jurídicos estatales a las nuevas disposiciones que en materia 
de agua ya rigen en nuestro país, en especial para participar en la gestión integral 
del agua dentro de los estados, así como incorporar a la ciudadanía en su carácter 
de usuarios del agua en la administración compartida de responsabilidades y 
atribuciones.

Este importante encuentro permitió a los representantes de Estructuras y Comi-
siones Estatales de Agua y Saneamiento, presentes en el evento, transmitir 
inquietudes, planteamientos y puntos de vista a los funcionarios de la Comisión 
Nacional de Agua, incluyendo su titular. Ejercicio que consolidó algunos acuerdos 
aplicables en el corto plazo y otros que por su naturaleza, merecen un tratamiento 
de largo plazo. Todo ello, con el propósito de lograr beneficios para los millones de 
usuarios de los servicios de agua potable y saneamiento.

Atentamente

Ing. Enrique Dau Flores
Director General de Revista Agua y Saneamiento
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EL Lic. Salomón Abedrop, dirigió un mensaje a los asistentes

Es parte de su programa permanente de capacitación

Se realizó la Tercera Reunión Nacional
de Fortalecimiento de Comisiones
Estatales de Agua y Saneamiento

   Por: Ing. Roberto Olivares

ANEAS realizó su “Segunda Jornada
Nacional de Certificación de
Desempeño Laboral”

ntecedida de un proceso de 
análisis, discusión y reflexión de 
los temas que interesan a los 
titulares de las Comisiones y 
Estructuras Estatales de Agua y Sa-

neamiento, el día 5 de noviembre próximo 
pasado se efectuó en Puerto Vallarta, Jalis-
co, la Tercera Reunión Nacional de Comi-
siones Estatales de Agua y Saneamiento.

El evento fue inaugurado por el licenciado 
Cristóbal Jaime Jáquez, Director de la 
Comisión Nacional del Agua, quien estuvo 
acompañado por el licenciado Salomón 
Abedrop López, Presidente del Consejo 
Directivo de ANEAS, y del ingeniero Enrique 
Dau Flores, Director General de la 
Comisión de Agua y Saneamiento de 
Jalisco y Coordinador del Programa de 
Fortalecimiento de Comisiones Estatales 
de ANEAS.

Asimismo, es importante destacar la presen-
cia del licenciado Gustavo González 
Villaseñor, Presidente Municipal de Puerto 
Vallarta, Jalisco, y del ingeniero Francisco 
Javier Rojas, titular de la SEAPAL Vallarta y 
Consejero Regional de ANEAS, quienes de 
manera conjunta fungieron como anfitriones.

La favorable respuesta que los titulares de 

las Comisiones Estatales dieron a la Con-
vocatoria permitió destacar los puntos de las 
cuatro plenarias en las que se estructuró el 
evento: Marco Normativo del Agua; Políti-
cas Públicas; Sistema Financiero del 
Agua; y, Cuencas Hidrológicas.

En materia de distribución de competencias, 
fue interesante conocer las diversas 
versiones o percepciones que se tienen en 
cada entidad sobre el tema de la descentra-
lización. Al respecto fueron vertidas posicio-
nes  radicales en las que algunos exponían 
la imperiosa necesidad de reorientar la 
mayor parte de las facultades  que en este 
momento ostenta la Comisión Nacional del 
Agua, para ser asignadas a las Comisiones 
Estatales.

Por otra parte, algunas entidades manifesta-
ron poder conservar el “status” que actual-
mente se viene aplicando. La posición que 
ANEAS expresó es la de que debe darse un 
tratamiento diferenciado a este asunto para 
poder atender la particularidad  de cada 
entidad.  

Por lo que respecta al marco normativo, se 
hizo hincapié en que es indispensable que 
por lo pronto se conozca el contenido del 
proyecto del reglamento de la Ley de Aguas 

Nacionales, a efecto de poder atenuar 
sus impactos y sus alcances. Sobre este 
último punto se coincidió en la necesidad 
de continuar con el análisis de la Ley para 
configurar las reformas que dicho instru-
mento requiere.

En materia de políticas públicas, se trató 
lo relativo al corte del servicio; lo referente 
a la autorización de tarifas en materia de 
agua potable y saneamiento; se hizo 
mención especial en lo que se refiere  a 
las concesiones de explotación de pozos 
en zonas urbanas; y para finalizar, se trató 
el asunto de las tarifas eléctricas en los 
servicios de agua potable y saneamiento.

Durante su intervención, el licenciado 
Salomón Abedrop López dirigió un 
mensaje a los asistentes, mediante el 
cual precisó que este evento surgía de 
una importante decisión del Consejo 
Directivo para dar atención a las Comi-
siones Estatales o equivalentes, que por 
la naturaleza de su creación, integración y 
desarrollo, merecen un tratamiento es-
pecífico en el seno de ANEAS.

el 15 al 19 de noviembre del pre-
sente año se llevó a cabo la 
Segunda Jornada Nacional de 
Certificación de Desempeño 
Laboral, evento organizado por la 

ANEAS en el marco de su programa 
permanente de capacitación y actualización, 
estrategia destinada para beneficio de los 
Sistemas de Agua asociados.
Es importante señalar que desde el año 

pasado, la ANEAS ha sido acreditada por 
el CONOCER como entidad evaluadora, 
motivo por el cual en el presente ejercicio 
efectuó ya una primera sesión de evalua-
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ción, la que dio como resultado la certifi-
cación de 25 trabajadores de Organismos 
Operadores en cuatro normas técnicas.

El trabajo ha sido arduo pues se ha reque-
rido capacitar a un ejército de evaluado-
res, quienes estuvieron listos y dispues-
tos para participar en la Segunda Jorna-
da Nacional de Certificación de De-
sempeño Laboral en el periodo señala-
do. Ha sido necesario también construir 
los cuatro primeros instrumentos de eva-
luación. Esto ha sido posible, merced a  la 
destacada participación de la Junta Cen-
tral de Agua y Saneamiento de Chihua-
hua; a las Juntas Municipales de Deli-
cias, Cuauhtémoc y Chihuahua, así como 
la de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento de Hidalgo y del IMTA.

El Programa de Certificación de 
Desempeño Laboral es ambicioso y 
considera la elaboración de otras seis 
normas técnicas así como la constitución 
de tres centros regionales ubicados en: la 
zona norte, con sede en Chihuahua, 
Chih; la zona centro, en Pachuca, 
Hidalgo; y otro en la zona sur del país. El 
propósito es ofrecer la mejor alternativa 
de certificación para los trabajadores del 
agua que laboran en los Organismos 
Operadores asociados, dando certeza y 
seguridad laboral a quienes demuestren 

capacidad en la función que se les ha 
asignado.

Para el Consejo Directivo de la ANEAS es 
de enorme satisfacción el poder informar 
acerca del proceso antes descrito, pues 
dicha iniciativa ha sido identificada como una 
de las acciones que pueden coadyuvar en la 
eficiencia operativa de los Sistemas de Agua.

Durante el 2005, con toda certeza podrán 

darse a conocer los avances de este 
programa, con resultados trascendentales 
desde el punto de vista cuantitativo y 
cualitativo. La convocatoria es amplia para la 
participación de los Organismos Operado-
res asociados, quienes son los directamente 
interesados en mejorar y estimular a sus 
trabajadores.
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ANEAS

En los Foros de Difusión de la Ley de Aguas Nacionales

La posición de ANEAS ha sido crítica,
pero positiva y firme

on motivo de la reciente  publica-
ción de la Ley de Aguas Naciona-
les, el Senado de la República ha 
venido organizando diversas 
reuniones en las que se tiene como 

propósito funda-mental difundir el contenido 
y los alcances de la Ley de Aguas Naciona-
les. En dichos eventos, la Asociación 
Nacional de Empresas de Agua y Sanea-
miento de México, A.C., ha estado presente 
a través de la participación de los integrantes 
del Consejo Directivo.

A la reunión organizada en la ciudad de 
Colima, el 18 de junio del presente año, 
asistió el señor José Aguirre Romero, 
Director General de la CIAPACOV Colima; 
en el evento del 13 de agosto estuvo 
presente el C.P. Guillermo Priego, Director 
General de SAPAET Tabasco; a la reunión 

del  24 de sept iembre acudió,  en 
representación del Consejo Directivo de 
ANEAS, el ingeniero Francisco José Muñiz 
Pereyra, titular de INTERAPAS San Luis 
Potosí y Consejero Regional de ANEAS; en 
el evento organizado el 29 de octubre en La 
Paz, B.C.S., la representación de ANEAS la 
llevó el ingeniero José Luis Jardines More-
no, Director General de la  CEA Sonora y 
Consejero Regional de ANEAS; finalmente, 
el 5 de noviembre, a la ciudad de Torreón, 
Coahuila, acudió el Presidente de la ANEAS, 
licenciado Salomón Abedrop López. En 
cada una de las intervenciones de los 
representantes de la ANEAS se fijaron los 
puntos que la Asociación precisó desde el 
inicio del proceso de consulta, iniciado en 
diciembre de 2001; en los 13 foros regionales 
convocados por el Senado de la República; 
en la discusión previa a su primera aproba-

ción por parte del Congreso de la Unión; 
durante el período de revisión obligado 
por las observaciones que el Ejecutivo 
propuso en septiembre del 2003; y 
durante la etapa previa a su última 
autorización por parte del Congreso en 
abril del presente año.

En todo momento, la posición de ANEAS 
ha sido crítica, pero positiva y firme, en el 
sentido de concensar con los interesados 
e involucrados en el tema sobre los 
alcances e impactos de dicho instru-
mento. A la fecha, la ANEAS continúa 
promoviendo la revisión de la Ley y del 
Reglamento respectivo, a efecto de que 
sean congruentes con las demandas y 
necesidades de los prestadores de 
servicios.
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Graduados

Asistieron Organismos Operadores de la Zona fronteriza norte

Sesión para graduados del Banco
de Desarrollo de América del Norte

on la asistencia de titulares y 
representantes de Organismos 
Operadores de la zona fronteriza 
del norte del país, se efectuó del 
21 al 24 de septiembre del 2004, 

en el Centro Internacional de Conferencias 
del Dr. Burton E. Grossman, ubicado en la 
Universidad del Verbo Encarnado de 
San Antonio, Texas, la Sesión para 
Graduados del Banco de Desarrollo de 
América del Norte (NADBANK), bajo la 
premisa: “Con Buenas Negociaciones 
Todos Ganamos”.

El curso abarcó tópicos como: enfoques 
culturales, sociales e institucionales en las 
negociaciones; estructuración de habili-
dades para negocios y por zonas; equipos 
de negociación; establecimiento de objeti-
vos y estrategias; manejo de retos al mo-
mento que aparecen; prevención de pro-
blemas y cómo manejarlos; y negociación 
de contratos para organismos de servicios 
públicos.

El seminario fue diseñado para explorar 
todos los aspectos del  proceso 
cooperativo de negociación. Una de las 
premisas básicas de este seminario es 
que cada uno de los involucrados en 
una negociación debe tener interés en 
obtener y mantener los resultados. Ya sea 
que se esté negociando para el diseño y 
construcción de una planta de tratamiento, 
para el  mejoramiento de los procesos de 
trabajo a través de cambios en las reglas 
del mismo o para ganar el apoyo de la 
comunidad para incrementar las tarifas. 
Ambas partes deben tener un sentido de 
responsabilidad del proceso y de los 
resultados.

Todos ganan en una negociación exitosa, 
pero antes del inicio de las negocia-
ciones es fundamental que haya una 
intensa actividad de planeación, prepa-
ración, estrategia y adquisición de conoci-
mientos globales acerca del tema indica-

do, entre los que se encuentran: ¿Cuál es 
mi filosofía básica de negociación? 
¿Quiénes deberían formar parte del 
equipo negociador? ¿Cuáles deberían ser 
mis objetivos? ¿Qué necesito saber 
acerca de la otra parte? ¿Qué grado de 
confianza existe entre nosotros? ¿Cómo 
puedo manejar conflictos que parecen 
imposibles de resolver? ¿Qué objetivos de 
largo plazo están en juego? ¿Cómo 
manejo los comportamientos?

Se sabe que se necesitan diversas 
habilidades y estrategias. Además se 
sabe que las negociaciones son, en 
muchos aspectos, procesos que se 
desarrollan a lo largo del tiempo, y no 
eventos que se resuelven en una sola 
ocasión. Un proceso y una filosofía de 
negociación bien elaborados tendrán 
como resu l tado  una conc lus ión  
mutuamente satisfactoria para todas las 
partes. Este seminario ofreció a los 
profesionales de los Organismos 
Operadores de servicios públicos varios 
elementos para negociar con éxito 
basados en las experiencias “de la vida 
real” del cuerpo docente del UMI. A través 
de debates interactivos y ejercicios 
prácticos, los participantes tuvieron la 

oportunidad de desarrollar y afinar 
estas habilidades en beneficio de sus 
respectivos Organismos Operadores y 
de sus comunidades.

Durante el desempeño de sus activida-
des diarias, los gerentes de los Orga-
nismos Operadores de servicios públi-
cos se enfrentan con cada vez más 
frecuencia en situaciones en las que 
necesitan habilidades de negociación: 
en contratos, en sus relaciones con los 
empleados y en sus relaciones con la 
comunidad, organismos reguladores e 
institucionales financieras. El propósito 
de este seminario intensivo del Insti-
tuto para la Administración de Servi-
cios Públicos consistió en permitir a 
los participantes tener un mejor 
entendimiento de los procesos y habili-
dades necesarias para una negocia-
ción exitosa, así como darles la oportu-
nidad de adquirir experiencia “prác-
tica”.

Como cada una de las sesiones, la 
organización y logística corrió a cargo 
de Laura Stoul, Directora Ejecutiva del 
Programa, a quien la ANEAS reconoce 
su capacidad y profesionalismo.
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Seminario

Foro

Segundo Seminario Nacional “Uso Eficiente
de Energía y Agua en Organismos Operadores

de Agua y Saneamiento”

ANEAS participó en el Foro “Vivienda, Retos
y Estrategias de Desarrollo Empresarial”

Se efectuó en la ciudad de Querétaro

Organizó la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

os días 9 y 10 de diciembre del 
2004 ,  en  l a  c i udad  de  
Querétaro, Qro., se efectúo el 
Segundo Seminario Nacional 
“Uso Eficiente de Energía y 
Agua en Organismos Opera-

dores de Agua y Saneamiento”, como 
parte del Programa de Agua y Energía 
WATERGY, organizado por la Alianza 
para el Ahorro de Energía, por la 
ANEAS, la Comisión Nacional del 
Agua y otras importantes instituciones 
que se han sumado a un proyecto 
iniciado durante el  2003.

La ANEAS, en su búsqueda permanente 
de opciones para el desarrollo y 
fortalecimiento de sus Asociados, y a 
sabiendas del impacto que los costos 
energéticos tienen sobre las finanzas de 
los Organismos Operadores del país, ha 
emprendido un proyecto de colaboración 
con la Alianza para el Ahorro de 
Energía, organización  internacional sin 
fines lucrativos, así como con diversas 

instituciones mexicanas que colaboran en 
este esfuerzo enfocado hacia la asistencia  
técnica y financiamiento que necesitan los 
Organismos Operadores para el desarrollo 
de proyectos integrales de uso eficiente del 
agua y la energía.

Como parte de este programa, denominado 
WATERGY (Water and Energy Efficiency), 
se han diseñado diversas reuniones con los 
Organismos Operadores con la finalidad de 
hacer de su conocimiento las bondades de 
dicho programa.

Es así como en la ciudad de Querétaro 
recientemente fueron analizados temas 
como:

! Programas Institucionales de Apoyo y 
para Proyectos de Eficiencia

! Tecnologías y Casos de Estudio de 
Ahorro de Energía en Captación y 
Suministro de Agua Potable

! Herramientas Modernas para la 
Eficiencia

! Tecnologías para Recuperación de 
Caudales y Casos de Estudio

! Tecnologías de Reducción de Demanda 
Final de Agua.

Es importante destacar que los represen-
tantes de los Organismos Operadores han 
reconocido que el uso eficiente de energía en 
los sistemas impacta positivamente en las 
finanzas  ya que, según se reconoce, se 
pueden alcanzar economías de hasta un 
20% en los costos de producción, y con la  
aplicación de equipos y tecnologías, hasta de 
un 35%.

Para aquellos asociados que tengan interés 
en accesar a la memoria del Segundo 
Seminario Nacional del Programa de Agua 
y Energía  WATERGY podrán solicitarlo a las 
Oficinas Centrales de ANEAS.

os días 30 de septiembre, 1 y 2 
de octubre del presente año, en 
la ciudad de Toluca, Estado de 
México, se efectúo un importan-
te foro denominado “Vivienda, 

Retos y Estrategias de Desarrollo 
Empresarial”, el objetivo de dicho 
evento fue el de analizar la importancia 
de la vivienda en la economía bajo la 
perspectiva de los afiliados de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC), a efecto de 
conocer nuevas estrategias que 
fortalezcan al Sector de la Construcción.

El Presidente de la CMIC, ingeniero Jorge E. 
Videgaray, formuló una atenta y cordial 
invitación al Presidente de ANEAS, 
licenciado Salomón Abedrop López, para 
que participara como panelista en la mesa de 
diálogo “Estrategias para Desarrollar 
Oportuna y Eficazmente la Infraestructura y 
Equipamiento que se Requiera”.

En dicho bloque también fueron invitados a 
participar: el licenciado Luis de Pablo Serna, 
Director General de la Compañía  de Luz y 
Fuerza del Centro; el licen-ciado Cristóbal 
Jaime Jáquez, Director General de la Comi-
sión Nacional del Agua; el ingeniero Alfre-

do Elías Ayub, Director General de la Comi-
sión Federal de Electricidad; el licenciado 
Luis Pazos de la Torre, Director General de 
BANOBRAS; y, como se ha señalado, el 
licenciado Salomón Abedrop López, por 
parte de ANEAS.

La moderación del panel estuvo a cargo del 
ingeniero Pedro Struck Cano, Secretario 
Nacional de la CMIC. 
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Comisiones

Se promoverá la participación activa de los Sistemas de Agua

El Consejo Directivo de ANEAS crea
nuevas Comisiones de Trabajo
Por: Lic. Belém Guzmán

n la pasada reunión del Conse-
jo Directivo de ANEAS, efec-
tuada el 8 de septiembre del año 
en curso, el licenciado Salomón 
Abedrop López, Presidente del 

Consejo Directivo, propuso la creación de 
diferentes Comisiones de Trabajo que permi-
tan desarrollar ampliamente las tareas que 
se han venido realizando en la Asociación, 
con la finalidad de involucrar a los Sistemas 
de Agua asociados, promoviendo su partici-
pación activa.

Las Comisiones de Trabajo y sus represen-
tantes respectivos quedaron conformadas 
de la siguiente manera:

1.-    Relaciones Gubernamentales,
Lic. Salomón Abedrop López.

2.-    Marco Jurídico,
Ing. José Luís Jardines Moreno.

3.-    Mejoramiento de la Eficiencia y 
Fortalecimiento de los Organismos 
Operadores,

Ing. Javier Rojas Gómez.
4.-   Reducción de los Costos de Energía,

Ing. Jesús Vallejo Ezquivel.
5.-   Fortalecimiento Institucional,

Ing. Jorge Rivera Galindo.
6.-   Apoyo al Uso Racional y Sustentable 

del Agua,
Ing. Javier Bolaños Aguilar.

7.-   Fuentes de Financiamiento,
Ing. Miguel Ávila Niebla.

8.-   Desarrollo Profesional del Personal de 
los Organismos Operadores,

Ing. Enrique Wiebe Ordóñez.
9.-   Participación  de ANEAS en el 4º Foro 

 Mundial del Agua,
Ing. Francisco Muñiz
Pereyra.

10.- Fortalecimiento de las Comisiones 
Estatales,

Ing. Enrique Dau Flores.
11.- Relaciones Internacionales,

Ing. Lombardo Guajardo
Guajarado.

12.- Medio Ambiente,
Ing. Andrés Ruiz Morcillo.

13.- Relaciones con el Sector Privado,
Ing. Alberto Usobiaga
Suinaga.





14

ANEAS

Para los meses de noviembre y diciembre de 2004

AGENDA DE EVENTOS

NOVIEMBRE / 2004

DICIEMBRE / 2004
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Jornada

SEAPAL Vallarta y el
Centro Universitario de la Costa realizarán

la Cuarta Jornada Internacional del Agua

Será en Puerto Vallarta, del 14 al 17 de marzo del 2005

nte la necesidad de multiplicar 
y extender la información a toda 
la población sobre la importan-
cia que tiene el agua como un 
recurso de primer orden para el 

desarrollo de nuestro país, el Sistema de 
los Servicios de Agua Potable de 
Puerto Vallarta (SEAPAL Vallarta) y el 
Centro Universitario de la Costa de la 
Universidad de Guadalajara nueva-
mente han sumado esfuerzos para orga-
nizar la cuarta edición de la Jornada 
Internacional del Agua, que se llevará
 a cabo en Puerto Vallarta, Jalisco, del 14 
al 17 de marzo del 2005.

En el marco del Día Mundial del Agua 
que se celebra en el mes de marzo, como 
cada año ambas instituciones estrechan 

lazos de cooperación para organizar este in-
teresante programa de conferencias imparti-
das por especialistas en la materia. En esta 
ocasión han sido invitados destacados confe-
rencistas de América Latina, Francia y 
México, quienes expondrán las diversas te-
máticas relacionadas con el vital líquido.

La sede de este evento será nuevamente el 
auditorio “Dr. Juan Luis Cifuentes” del Centro 
Universitario de la Costa de la Universidad 
de Guadalajara, ubicado al interior de esta 
casa de estudios. Cabe señalar que la entra-
da a estas conferencias será totalmente gra-
tuita y se les extenderá una constancia a los 
asistentes con valor curricular.

Aunado a este importante evento se suman 
una serie de actividades para celebrar el Día 

Mundial del Agua, como son concursos de 
cartel, de dibujo infantil, así como eventos 
deportivos y culturales.

Tanto el SEAPAL Vallarta como el Centro 
Universitario de la Costa de la Universidad 
de Guadalajara han asumido el compromiso 
de llevar a la población, la información y el 
conocimiento para conservar este importante 
recurso y darle un uso eficiente para prove-
cho de las futuras generaciones y el desarro-
llo de nuestro país.

Para mayor información, usted puede consul-
tar la página de internet

www.seapal.gob.mx.
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Programa

Cuenta con el apoyo de ANEAS, CNA y COMAPAS

El Gobierno del Estado impulsa la
Cultura del Agua en Michoacán

CONTINUA EN LA PAG. 18

l Gobierno del Estado de Mi-
choacán, a través del Comité 
Estatal de Agua Potable, Al-
cantarillado y Saneamiento 
(COMAPAS), en estrecha coor-

dinación con la Comisión Nacional del 
Agua (CNA) y los Organismos Opera-
dores está desarrollando un amplio y 
responsable Programa de Cultura del 
Agua.

En esta importante tarea, el Gobierno 
del Estado de Michoacán también ha 
obtenido el apoyo decidido de la Aso-
ciación Nacional de Empresas de 
Agua y Saneamiento, A.C. (ANEAS), 
habiendo logrado en los últimos tres 
años la instalación de 33 Espacios 
Municipales de Cultura del Agua, los 
cuales se instalaron en las principales 

ciudades del estado, las cuales reúnen 
la mayor parte de la población.

Dentro del Programa de Cultura del 
Agua en Michoacán en este 2004 se 
han desarrollado diversas actividades, 
las cuales tienen como objetivo primor-
dial orientar y concientizar a la población 
del estado de Michoacán en general 
sobre el buen uso, costumbres, preser-
vación y valores del recurso agua.

Para el 2004, tenía programada la 
instalación de 11 Espacios de Cultura 
del Agua en el estado, de los cuales al 
mes de septiembre ya estaban en opera-
ción 8, en los siguientes municipios: Za-
mora, Tangancicuaro, Periban, Yurecua-
ro, Jiquilpan, La Huacana, Tarimbaro y 
Purepero; los cuales se unen a los 25 ya 

existentes, para hacer un total de 33 
de los 113 municipios del estado.

Cabe mencionar que la población 
que se tiene considerada en estos 
municipios es equivalente al 60% de 
la población total del estado, espe-
rando que en el curso del próxi-mo 
año su terminen de instalar los res-
tantes espacios que ya están com-
prometidos y los cuales están moti-
vados por los resultados obtenidos 
en los espacios que se encuentran ya 
en operación.

Es importante señalar que el estado 
cuenta con un Espacio Móvil de 
Cultura del Agua, el cual tiene como 
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VIENE DE LA PAG. 16

objetivo atender los municipios que a la 
fecha no cuentan con dicho programa; 
ya que es responsabilidad del Gobierno 
del Estado atender al resto de la pobla-
ción, que en promedio corresponde al 
40% restante de habitantes, logrando la 
motivación suficiente para que estos mu-
nicipios se adhieran a dicho programa. 

El Gobierno del Estado, a través del 
COMAPAS y de la Federación por parte 
de CNA, tienen la obligación y respon-
sabilidad de capacitar al personal de los 
Espacios por medio de foros, talleres, 
cursos y congresos, impartidos por el 
IMTA, CNA y COMAPAS, para reforzar 
el buen desarrollo de actividades 
correspondientes al programa.

Dentro de las tareas de capacitación, en 
el 2004 se han desarrollado las 
siguientes actividades:

! Curso "Formación de promotores de 
cultura del agua" 

! Curso "Formación de instructores 
técnicos"

! Taller "Encaucemos el agua" 
! Taller "Cultura del agua para niños" 
! Curso taller "Herramientas de 

enseñanza para promover la cultura 
del agua"

Con dichas actividades el Gobierno del 
Estado de Michoacán da cumplimiento 
a la Guía Didáctica de Operación, y a 
los convenios firmados por cada uno de 
los municipios, a su vez el COMAPAS y 
la CNA aportan el equipamiento audio-
visual básico para el buen desempeño 
de las actividades del programa, de las 
cuales se hace entrega al terminar las 
instalaciones programadas en el año.

Además, los Espacios de Cultura del 
Agua del estado de Michoacán han 
participado en diversos eventos 
relacionados con el tema, ya que han 
estado presentes en dos importantes 
Foros Nacionales de Cultura del 
Agua, los cuales se desarrollaron en la 
ciudad de Los Mochis, Sinaloa en el 
2003; y en Boca del Rió, Veracruz, en el 
2004, habiendo obtenido como expe-

riencia el intercambio de acciones, 
actividades e información de diferen-
tes estados participantes; a cada uno 
de estos foros asistió una delegación 
del estado de Michoacán, conforma-
da por 45 personas.

Las actividades que se desarrollan 
por parte del Espacio Móvil de Cul-
tura del Agua del Gobierno del 
Estado, son: pinta de bardas, platicas 
comunitarias, platicas escolares, que 
por parte del COMAPAS se han 
estado desarrollando de la siguiente 
manera:

Dichas actividades son reforzadas en 
las pláticas por talleres, experimen-
tos, canciones y juegos.

! Pinta de Bardas, 49 de 45 
programadas

! Platicas Comunitarias, 55 
de 70 programadas

! Platicas Escolares, 70 de 
115 programadas
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Encuentro

Se llevó a cabo en Boca del Río, Ver., con excelentes resultados

Encuentro de Estados y Municipios
por una Cultura del Agua 2004

erca de 500 participantes se 
dieron cita en el Encuentro de 
Estados y Municipios por una 
Cultura del Agua 2004 que se 
llevó a cabo, del 29 de septiembre 
al 1º de octubre, en el World Trade 

Center de Boca del Río, Veracruz.

Todos ellos llegaron hasta este lugar con 
importantes objetivos comunes: fomentar 
la cultura y el cuidado del agua, propiciar 
una mayor participación de la sociedad en 
la prevención y solución de la problemática 
inherente y crear conciencia sobre la 
importancia que tiene el vital recurso.

Talleres, conferencias, obras de teatro y 
una magna exposición en torno al agua, 
así como el constante  entusiasmo por una 
causa vital, fueron los ingredientes 
principales con que contó este encuentro.

Durante el acto de inauguración, el 
Director General de la Comisión 
Nacional del Agua (CNA), licenciado 
Cristóbal Jaime Jáquez, señaló que el 
agua se ha convertido en un tema de 
seguridad nacional para el Gobierno 
Federal y su preservación reclama la 
participación solidaria de toda la 
comunidad.  

Acto seguido, el Director General de la 
CNA hizo mención a la realización del IV 
Foro Mundial del Agua, programado para 
el mes de marzo del 2006 en el Distrito 
Federal.  

México fue elegido para que más de 200 
naciones se hagan presentes en este 
magno evento que cada año acapara en 
mayor medida la atención del mundo. La 
agenda considera numerosas actividades 
que tienen como fin el intercambio de 
experiencias en torno al agua.

La CNA dio a conocer su campaña de 
Cultura del Agua

Durante su intervención, el Director Gene-

ral de la CNA también presentó ante el 
numeroso público, así como ante los 
medios de comunicación, la campaña de 
Cultura del Agua “Donde va el agua va la 
vida”, a la que las Gerencias Regionales y 
Estatales de la Comisión Nacional del 
Agua han brindado su esfuerzo para 
llevarla a todos los rincones del país.

Durante el anuncio de la campaña, los 
asistentes también pudieron conocer el 
promocional de televisión, el cual a estas 
alturas ya habremos visto transmitido a 
nivel nacional, y el que logra tocar la 
conciencia de cada habitante para hacerlo 
volver la vista a su entorno y revalorar la 
vital importancia del agua.

ANEAS estuvo presente

El Director General de la CNA estuvo 
acompañado, por el Secretario de 
Desarrollo Regional, Porfirio Serrano 
Amador, quien acudió en representación 
del Gobernador del Estado, Miguel 

Alemán Velazco; el Presidente del 
Consejo del Sistema Veracruzano 
del Agua, Rolando Springall Galin-
do; la Subdirectora General Jurídica de 
la CNA, Blanca Alicia Mendoza Vera; 
la Gerente de la Unidad de Comunica-
ción Social de la CNA, Heidi Storsberg 
Montes; el Gerente Regional Golfo 
Centro de la CNA, Guillermo A. Her-
nández Viveros; el Director General 
del Sector Primario de la Subsecre-
taría de Fomento y Normatividad de 
la SEMARNAT, José Trinidad Muñoz 
Pérez, quien asistió en representación 
del ingeniero Alberto Cárdenas Jimé-
nez, Secretario del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; el Delegado Esta-
tal de la Secretaría del Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, Francisco 
Moreno Quiroga; el Director de la Co-
misión del Agua del Estado de Vera-
cruz, Oscar Luís Fernández Rivera; y 
el Presidente de la Asociación Nacio-
nal de Empresas de Agua y Sanea-
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miento de México, A.C. (ANEAS), 
licenciado Salomón Abedrop López, 
entre otros funcionarios.

La ANEAS instaló un stand, el que estu-
vo dispuesto para atender los requeri-
mientos a los Organismos Operadores.

Programa técnico

Diversas conferencias y paneles ma-
gistrales tuvieron lugar en esta ocasión, 
en los cuales se analizaron temas de 
fundamental importancia sobre el re-
curso, se plantearon retos y sobre todo 
se dieron alternativas ante la proble-
mática del agua. 

Entre los temas tratados estuvieron los 
siguientes:
! Marco institucional para el fomento 

de la cultura del agua, en el cual 
intervino la licenciada Blanca 
Alicia Mendoza Vera, Subdirec-
tora General Jurídica de la CNA.

! Perspectivas del agua en el desa-

rrollo integral de las regiones.
! El agua y los medios de Comunica-

ción.
! Estrategias para el fortalecimiento del 

papel educativo en el fomento de la 
Cultura del Agua.

! Estrategias para vincular los 
programas de cultura del agua con el 
sector educativo, social y privado.

El buen ambiente se marcó desde el 
principio

Desde el lunes 27 de septiembre nume-
rosas delegaciones provenientes de todo 
el país, y que representaban a los más 
diversos sectores de la sociedad, iniciaron 
su llegada al estado anfitrión, donde ya los 
esperaban las modernas instalaciones del 
Word Trade Center de Boca del Río, en las 
que habían sido instalados numerosos 
stands, así como una mega pantalla en el 
espacioso salón Tajín.

También había sido provisto un recinto de 
grandes dimensiones para la serie de con-

ferencias que se dictarían, donde el presi-
dium era flanqueado por dos enormes pan-
tallas y un dossier en que se leía la leyenda 
que daba nombre al evento.

Durante todo el martes, expositores de 
Organismos Operadores de Chihuahua, 
Coahuila, Tamaulipas, Chiapas, Michoa-
cán, Guanajuato y muchos estados más, 
así como representantes de paraestatales, 
como PEMEX, y de la iniciativa privada, 
como fabricantes de tuberías y piezas 
plásticas relacionadas con la industria del 
agua, se dieron a la tarea de montar sus 
exposiciones.

Compañeros de Comunicación Social de 
las Oficinas Centrales de la CNA, apo-
yados por la Gerencia Regional Golfo 
Centro, vieron el fruto de su trabajo al con-
struir un moderno stand, donde sobresalía 
un panel de grandes dimensiones que 
anunciaba el IV Foro Mundial del Agua y 
una pantalla de plasma donde se trans-
mitían constantemente spots de la cam-
paña de Cultura del Agua que ha lanzado 
la CNA.
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Organismo

a ciudad de Irapuato cuenta 
con un territorio de 81,000 

2Km  y una población de más 
de 500,000 habitantes.

Actualmente, la Junta de Agua Po-
table y Alcantarillado del Munici-
pio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), 
cuenta con un padrón de 73,952 
usuarios.

El importante incremento poblacional 
y la decisión por parte de la directiva 
de cubrir las necesidades de una 
ciudadanía cada vez más deman-
dante de mejores servicios, hicieron 
tomar la determinación de proyectar 
a JAPAMI a partir del 2001 dentro de 
los Organismos Operadores con 
mayor eficiencia en nuestro país. El 
éxito se ha estado confirmando gra-
cias a su liderazgo, basándose en el 
trabajo de equipo y mejora continua. 
Un aspecto indispensable fue direc-
cionar las necesidades técnicas y 
humanas; teniendo como resultado 
UN NUEVO EDIFICIO PARA BENE-
FICIO DE TODOS LOS USUARIOS, 

2con más de 3,000 m  de construc-
ción, un área de atención a clientes 
300% más grande que todo el edificio 
anterior y un estacionamiento, cuya 
capacidad es para 56 vehículos, evi-
tando de esta manera los conges-
tionamientos. 

JAPAMI, ejemplo de superación
y mejora continua

 Por: Ing. José Luis Valadez C.*

Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Irapuato, Gto.

Finanzas

Los ingresos de JAPAMI, a partir del año 
2001, empezaron a generar autosufi-
ciencia financiera, con un promedio 
anual de 21.95 % de incremento en la 
recaudación. Al reinvertir estos ingresos, 
se están generando mejores servicios, 
más obras, permitiendo efectuar 
mayores acciones en beneficio social 
(ver  cuadro 1).

Otro de los logros importantes es la 
cartera vencida. Se diseñó un programa 

integral de notificación y suspensió
n del servicio a usuarios morosos, con el 
cual se ha logrado una recuperación 
promedio de $3'000,000.00 anuales por 
concepto de rezagos (ver cuadro 2).
El área de padrón de usuarios y el 
Comi té  de  incorporac ión  para  
fraccionamientos y centros comerciales, 
en acciones conjuntas a partir del 2001 y 
hasta la fecha, han recibido 4,959 
viviendas; asimismo, lograron la 
contratación de 2,000 usuarios anuales, 
lo que equivale a un 27% de incremento 
con respecto a los años anteriores.
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Eficiencia integral en fuentes de 
abastecimiento

En los últimos 2 años, las 61 fuentes de 
abastecimiento se han estado clorando 
al 100%, creando, rehabilitando, equi-
pando y re-localizando más de 34 pozos. 

Además, se registró un aumento de un 
12% en la producción de agua potable en 
las 61 fuentes de abastecimiento y se 
redujo la potencia instalada de los 
equipos de bombeo en un 7%, lo cual 
refleja una mayor eficiencia redituando 
en ahorro de energía eléctrica y, por lo 
tanto, de dinero (ver cuadro 3).

Se cumplió la importante meta de 
instalar macromedidores al 100% de las 
fuentes de abastecimiento, conociendo 
con exactitud el volumen de agua que se 
está extrayendo y el gasto que requiere 
la población; de esta forma, se está
n pagando  los derechos reales a la 
CNA.

Seguridad social

Irapuato es considerada una de las 
ciudades más susceptibles del estado de 
Guanajuato en sufrir encharcamientos e 
inundaciones, debido a su posición 
geográfica. Sin embargo, hoy en día se 
ha logrado reducir esta vulnerabilidad 
casi al 50%, pasando de 35 a 18 hrs. en 
eliminarlos.

Para lograr esta seguridad social, 
JAPAMI ha invertido $5´620,000.00 en 
limpieza y rectificación de canales de 
aguas negras y pluviales; además de $2´
200,000.00 en equipo de bombeo, con 
cinco veces más capacidad que hace 5 
años y $25´286,892.50 en colectores y 
subcolectores. 

Saneamiento

Se realizó un estudio para tener 
alternativas que permitan sanear el 
agua en plantas de tratamiento de 
menor capacidad a las que actual-
mente operan y que se ubiquen estra-
tégicamente en diferentes zonas de 
la ciudad.

La planta de tratamiento trabaja 
totalmente bajo la norma de calidad 
del agua ante la SEMARNAT, lográn-
dose las constancias de “Inocuidad 
de Lodos Residuales” y  “Riesgo de 
Gas Cloro”.

Se tiene la certificación con la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social 
en: codificación de tubería de proce-
so, colocación de guardas en todos 
los equipos que cuenten con bandas 
o cadenas, estudios de iluminación y 
de niveles sonoros, colocación de 
lámparas de emergencia y sensores 
de humo.
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Obras

Durante el período 2001-2003 (ver 
cuadro 4), se han realizado acciones 
que han ampliado y mejorado los 
servicios y sistemas de distribución 
de agua y de alcantarillado sanitario, 
instalando 3,734 nuevas tomas y 
rehabilitado 1,632, con una demanda 
de 5,903m3 / día.  Se han construido 
3,942 nuevas descargas y rehabili-

3tado  870,  evacuando  4,234 m /día.

De las rehabilitaciones, relocalizacio-
nes y perforaciones de pozos profun-
dos se tiene como resultado el aforo 
de 575 lps. Se han instalado 1.0 Km. 
de líneas de conducción, 39.9 Km. en 
redes de distribución, 26.1 Km. de re-
des de atarjeas y 6.8 Km. de redes 
colectoras de aguas servidas.
 
Parte de las acciones arriba mencio-
nadas, se realizaron en diferentes 
calles del centro de la ciudad en 
apoyo del proyecto de la reconstruc-
ción del Centro Histórico. 

Cultura del agua

Una importante labor se efectúo en 
este rubro durante el año del 2003. 

Se impartieron pláticas a 16 mil niñas y 
niños, sin aplicar recursos económicos 
especiales, ya que el Programa de 
“Cultura del Agua” se basa esencial-
mente en convenios con instituciones 
educativas.

En ese año entró en funcionamiento la 
“Estancia del Agua”, un espacio físico 
donde las niñas y niños son atendidos e 
informados sobre el agua con material 
en vídeo, impreso, software y juegos in-
teractivos, además de contar con infor-
mación para toda clase de público.

Por este trabajo, JAPAMI recibió el 
reconocimiento de la CNA como el 
Primer Organismo Operador Promo-
tor de la Cultura del Agua de Guana-
juato entre 46 municipios.

Imagen institucional

El trabajo de JAPAMI tiene una alta 
aceptación entre los usuarios y la ciuda-
danía en general, opinión que se ve re-
flejada en los medios de comunicación 
donde el 94%  de los comentarios son 
positivos.

Se cuenta con una imagen institucional 
estandarizada, donde las campañas 
visuales de oficinas, vehículos y pape-
lería reflejan la identidad de JAPAMI.

Proyectos estratégicos

En la actual administración se ha plani-
ficado y elaborado estudios, proyectos y 
obras necesarias para la correcta 
prestación de los servicios de agua 
potable y saneamiento en beneficio de la 
población, de acuerdo a los estudios 
sobre los elementos físicos, buscando 
las soluciones más convenientes desde 
el punto de vista técnico, económico y 
financiero.



       Sistema informático
Se triplicó el equipo de cómputo 
como herramienta de servicio a la 
ciudadanía y se fortaleció la infra-
estructura para la aplicación de un 
sistema de información gerencial de 
primer nivel. Esto brinda una capa-
cidad de respuesta al usuario, con 
respecto a reportes, en un tiempo 
promedio de 24 horas. 

Referente a atención a usuarios, 
este soporte permite darles un servi-
cio integral óptimo, reforzado con las 
nuevas oficinas (ver cuadro 2), con 
el cual es posible conocer el estado 
actual de cada servicio respecto a: 
volumen consumido de agua potable 
actual e histórico, período de consu-
mo, pagos realizados, adeudos, etc. 

      Evaluación del desempeño
A todo el personal del Organismo se 
le realiza una evaluación de desem-
peño, con lo que se busca una me-
jora continua en su calidad de trabajo 
y productividad, así como incremen-
tar su desarrollo personal. Con esto, 
se tiene la firme intención de premiar 
los resultados y logros de las per-
sonas que trabajan para ella, a tra-
vés de tres áreas de evaluación, las 
actitudes y conductas deseadas, los 
objetivos a lograr y los planes de 
mejoría personal del evaluado.

Ligado lo anterior al Manual de Des-
cripciones de Puestos, estructura 
orgánica equilibrada en sus cargas 
de trabajo y un tabulador consistente 
de sueldos y salarios.

      Micromedición
Se han instalado en los últimos dos 
años 15,000 medidores en 27 colo-
nias, sin costo alguno para el usua-
rio, obteniendo un cobro real y justo 
de su consumo. 

      Recuperación de agua
En el año 2000 se tuvieron pérdidas 
físicas y comerciales del orden de un 
39%; por lo cual, se propusieron re-
cuperar este vital líquido a través de 
la reposición de redes de agua y a la 

(*) El ingeniero José Luis Valadez 
C. ha tomado cursos de 
Recuperación de Caudales y 
Monitoreo de la Red Hidráulica 
en Inglaterra; Vídeo-Inspección 
de Tuberías de Agua Potable y 
Alcantarillado en Alemania, 
A u s t r i a  y  l o s  E . U . A . ;  
Actualización del Catastro y 
Rastreo de Tuberías, en los 
E.U.A. En México, ha impartido 
cursos de esos rubros en 
diferentes foros. Actualmente es 
Director General de la empresa 
Suministros Profesionales 
Val, S. A. de C. V.
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construcción de tanques elevados 
en los diferentes sectores de la ciu-
dad,  por lo que se logró una mejor 
distribución de la misma.

Hoy en día se han reducido las fugas 
a un 28.25%, a través de una 
sectorización y con la aplicación de 
análisis de estudios hidrométricos. 
Pretendemos llegar en un período 
menor de 3 años a disminuir hasta un 
20%  dichas pérdidas.

Plan maestro hidráulico
Entre las acciones de éxito que se 
han tenido, está la incorporación a 
partir del año 2001 de la función de 
planificación, obteniendo como 
primer resultado la actualización del 
Plan Maestro 20032025 con una 
visión estratégica a largo plazo para 
el desarrollo de los servicios que 
presta el Organismo.

Deuda con BANOBRAS

JAPAMI reestructuró en el año de 
1995 un préstamo con BANOBRAS. 
Dicho crédito fue solicitado para va-
rios proyectos en beneficio de la ciu-
dadanía, como: rehabilitación de re-
des de agua potable, suministro e 
instalación de medidores, rehabilita-
ción y equipamiento de pozos, cons-
trucción del colector poniente, entre 
otras acciones.

Hasta el 2003 el adeudo ascendía a 
$63´800,462.02. En los últimos me-
ses, se ha tenido un acercamiento 
con instituciones bancarias para que 
en fechas muy cercanas se 
renegocie la deuda, cambiando de 
UDI'S a pesos, que beneficiaría al 
Organismo Operador, con un ahorro 
en diez años, de alrededor de 
$27'000,000.00 de pesos, los cuales 
primordialmente se destinarían a 
infraestructura y mejora de servicios.

Además de los importantes logros 
obtenidos en JAPAMI, siguen supe-
rándose al mantener una actitud de 
mejora continua, reconociendo que 
los éxitos alcanzados son el resulta-
do del esfuerzo entusiasta y compro-
metido de todos los trabajadores.
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Programa

Vinculación con el Plan de Desarrollo Mpal. y Progr. Sectoriales

Programa Integral de Saneamiento
de Xalapa, Veracruz

Diagnóstico

Antecedentes

n las últimas décadas, el deseo 
de superación educativa, la falta 
de desarrollo del campo, así 
como la búsqueda de un empleo 
mejor remunerado, entre otras 

cosas, ha dado como resultado una 
incontrolable migración de la población 
hacia los centros urbanos, el incremento 
demográfico ha acelerado el crecimien-
to de las principales ciudades, y los 
municipios se han conurbado con otros.

Este crecimiento acelerado, rebasa en 
mucho la respuesta que los ayunta-
mientos y el Gobierno de Estado han 
realizado para construir la infraestruc-
tura de agua potable, alcantarillado y el 
saneamiento de las aguas residuales, 
generando un incremento en la contami-
nación en los cuerpos de aguas superfi-
ciales y el riesgo de contaminación po-
tencial en las subterráneas, amenazan-
do su disponibilidad para usarlos como 
abastecedores de agua potable para la 
población, así como en la agricultura, la 
acuicultura y la industria.

La ciudad de Xalapa, Veracruz, desde 
hace muchos años ha enfrentado una 
grave problemática de contaminación 
de sus ríos y arroyos que cruzan por la 
ciudad, originada principalmente por las 
descargas de aguas residuales que se 
vierten a los cauces sin previo trata-
miento y contaminando el agua que es 
utilizada para diversos usos por localida-
des situadas aguas bajo.

Se cuenta con una cobertura de alcan-
tarillado sanitario de sólo el  62 %, 
existen adeudos con la CNA por dere-
chos de descarga no pagados, así como 
cumplir con la Ley de Aguas Naciona-
les, respecto a la Norma NOM-ECOL-

001-1996, con lo que evitará las multas 
correspondientes al no cumplimiento del 
tratamiento de las aguas sanitarias de la 
ciudad.

Ante ello, el H. Ayuntamiento y la 
CMAS, en coordinación con el Gobierno 
del Estado, decidieron tomar medidas 
preventivas y correctivas para resolver 
los problemas prioritarios relacionados 
con la contaminación del entorno natural 
que ponen en peligro la salud de los 
habitantes, los ecosistemas y las 
actividades económicas de la región.

El Plan Integral de Saneamiento 
consistió en analizar y evaluar, técnica y 
económicamente, una serie de 
alternativas que incluían los trazos de 
los colectores y los emisores que 
pueden captar las aguas residuales que 
actualmente se descargan en los ríos y 
arroyos, tanto de la mancha urbana 
como de las localidades aledañas y 
conducirlas por gravedad a los sitios 
probables de las plantas de tratamiento, 
evitando al máximo las plantas de 
bombeo. El plan incluye el saneamiento 
global para la zona de estudio y su 
proyección a 18 años, tomando como 
base las tendencias de crecimiento que 
establece el Programa de Ordena-
miento Urbano aprobado en 1998.

El límite de la zona de estudio se exten-
dió hasta abarcar localidades que se 
ubican en las proximidades de la ciudad 

y que serán absorbidas por la man-
cha urbana a mediano y largo plazo. 
Estas localidades forman parte de 
cinco municipios: Xalapa, Banderilla, 
San Andrés Tlalnelhuayocan, Emilia-
no Zapata y Coatepec.

Esta zona de estudio comprende dos 
áreas bien establecidas:

 Incluye la 
ciudad de Xalapa, Banderilla, Las 
Trancas, Briones y Guadalupe Victo-
ria y que corresponde a la mancha 
urbana actual. Las principales ten-
dencias de crecimiento de esta área 
en el plazo inmediato han sido identi-
ficadas por los planes rectores de 
desarrollo hacia la zona noreste y 
sureste de la ciudad de Xalapa y se 
prevé que continuarán de la misma 
manera en el corto y mediano plazo.

 Está inte-
grada por una serie de localidades 
con población poco dispersa del tipo 
rural. Se prevé que a largo plazo su 
área crecerá hasta integrarse a la 
mancha urbana actual.

La zona de estudio contempla una 
superficie de 23,158 hect. Por sus 
condiciones topográficas y de acuer-
do a los escurrimientos hidráulicos de 
las redes de alcantarillado, se han 
identificado tres cuencas hidrográfi-
cas con sus áreas respectivas:

Área 1. Mancha urbana.

Área 2. Zona conurbada.
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La mancha urbana actual tiene una 
extensión de alrededor de 5,439 hectá-
reas, la cual está dividida por parteaguas 
que se trazaron de acuerdo a los escurri-
mientos de las redes de drenaje y subco-
lectores existentes que originan se for-
men tres cuencas de escurrimiento.

Las tendencias de crecimiento plantea-
das en el Programa de Ordenamiento 
Urbano estiman que la mancha urbana 
en el año 2020 tendrá una superficie de 
7,417 hectáreas, cuyo desglose se pre-
senta en el cuadro I.2.

Objetivo general

Sanear los ríos y arroyos que 
cruzan por el municipio, para que sólo 

conduzcan aguas pluviales.

Evitar la contaminación de las 
colonias y malos olores por las 
descargas a cielo abierto.

Incrementar la calidad de vida 
de la población.

Cumplir con Ley de Aguas 
Nacionales, lo que evitará las multas 
correspondientes a la Comisión.

Elevar la cobertura de los 
servicios de drenaje a las colonias de 

Objetivos específicos

escasos recursos donde no se cuenta 
con este servicio y ampliar la 
infraestructura en las colonias donde 
sólo se cuenta con el 50% del servicio de 

drenaje.
Construir la red de colectores 

para conducir las aguas residuales a 
una planta de tratamiento y al mismo 
tiempo para separar el agua de lluvia, 
que será enviada directamente a los 
ríos.

Construir la planta de 
tratamiento de aguas residuales de 
Xalapa.

Usar las aguas tratadas para 
riego agrícola.

El Gobierno del Estado y el Ayunta-
miento, desde hace más de dos años 
realizaron las gestiones necesarias 
ante el Gobierno Federal con el fin de 
acceder a los recursos del Programa 
Finfra-Banobras, con el propósito 
de conseguir los recursos necesarios 
para dar solución al problema de 
saneamiento de la mancha urbana de 
Xalapa y su zona conurbada, con la 
ventaja de que, en este programa, el 
Gobierno Federal aporta recursos  
por un 40% de la inversión total a 
fondo perdido, y el 60% restante es 

Estrategias
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aportado por la iniciativa privada; el 
Ayuntamiento únicamente da las ga-
rantías de pago a la instancia privada 
que ganara la licitación pública co-
rrespondiente.

Construcción de redes de atarjeas en 
58 colonias con una extensión de 620 
hectáreas, 65 kilómetros de colec-
tores y emisores requeridos para 
captar y conducir las aguas residua-
les hasta la planta de tratamiento 
(incluyendo los colectores que permi-
tirán separar  las aguas negras de las 
aguas pluviales y de otras aporta-
ciones ajenas al origen residual) y, 
finalmente, la construcción de una 
planta de tratamiento con base en un 
proceso secundario de tipo biológico.

Con fecha 9 de Noviembre de 2001, 
B A N O B R A S  ( F i d u c i a r i o  d e  
FINFRA); el Ejecutivo del Estado de 
Veracruz-Llave y la Comisión de 
Agua del Estado de Veracruz, cele-
braron un convenio para llevar a cabo 

Metas

Desarrollo

el Programa para la Modernización de 
los Organismos Operadores de Agua  
(PROMAGUA).

Con fecha 21 de diciembre de 2001 se 
publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el decreto por el cual se condo-
nan contribuciones y accesorios en ma-
teria de derechos por el uso, aprove-
chamiento o explotación de aguas nacio-
nales a cargo de Organismos Operado-
res. Con fecha 30 del mes de julio de 
2002, la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Xalapa sus-
cribió el convenio de adhesión al men-
cionado decreto.

Con fecha 5 de septiembre de 2002, 
BANOBRAS informa a la CMAS la auto-
rización del Comité Técnico de FINFRA 
para aportar un apoyo financiero no 
recuperable hasta por el 40%  del monto 
resultante de la Licitación Publica que a 
esa fecha se estimaba de 188.47 MDP a 
precios de Agosto de 2002.

El 6 de septiembre del 2002, el H. 
Congreso del Estado autoriza al H. 
Ayuntamiento de Xalapa a suscribir el 
convenio de adhesión con la Comisión 

Nacional del Agua.

Con fecha 13 de septiembre de 2002, el 
Órgano de Gobierno del CMAS autorizó 
a su Director para celebrar los instru-
mentos jurídicos necesarios para imple-
mentar el Programa Integral de Sanea-
miento de la Ciudad  de Xalapa.

Con fecha 13 de septiembre de 2002, el 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Xala-
pa autorizó la celebración de los actos 
jurídicos necesarios.

Con fecha 5 de diciembre de 2002, el 
Organismo publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Convocatoria 
Publica Nacional, bajo la modalidad de 
inversión privada parcial recuperable a 
precios mixtos y tiempo determinado, 
para la contratación de los servicios de 
tratamiento de aguas residuales para el 
Municipio de Xalapa.

Con fecha 9 de diciembre de 2002, se 
publicó en la Gaceta Oficial del Estado 
el decreto 304 donde el H. Congreso  
del  Estado autorizó la celebración de 
los actos jurídicos relacionados con el 
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proceso de licitación y la línea de crédito 
contingente.

Con fecha 9 de abril de 2003 se adjudicó 
el contrato al consorcio formado por las 
empresas Earth Tech de México S.A de 
C.V.; Caabsa Constructora S.A. de C.V.  
y Arquitectos Aguayo y Asociados S.A. 
de C.V.

Con fecha 30 de abril de 2003, se 
informa a la CMAS que el Comité Téc-
nico del FINFRA se dio por enterado del 
monto resultante de la Licitación Publica, 
autorizando un apoyo no recuperable 
por 211millones 685 mil 600 pesos a 
precios de Diciembre de 2002.

Con fecha 19 de junio del 2003, se 
publica en la Gaceta Oficial del Estado 
el acuerdo mediante el cual se autoriza a 
la Comisión Especial para dar 
seguimiento a los trabajos del Programa 
Integral de Saneamiento, asimismo, 
para que invite al Consejo del Sistema 
Veracruzano del Agua a coadyuvar con 
dicha Comisión.

En agosto del 2003 el Consejo del 
Sistema Veracruzano del Agua emite 
su revisión y conclusiones del Programa 
Integral de Saneamiento.

Con fecha 3 de septiembre de 2003, se 
firmó el Contrato de Prestación de Servi-
cios entre la Comisión Municipal de 
Agua y Saneamiento de Xalapa y la 
empresa de propósito único, Aguas 
Tratadas de Xalapa en cumplimiento de 
las condiciones de la licitación pública 
nacional.

Con fecha 18 de diciembre de 2003, se 
firma el contrato de la línea de crédito en 
cuenta corriente irrevocable y contingen-
te con BANOBRAS que servirá como 
garantía de pago con el prestador de 
servicios.

El mismo documento fue necesario re-
gistrarlo el día 23 de diciembre en el 
Registro Publico de Deuda Estatal, 
asimismo el día 30 de diciembre en el 
Registro de Obligaciones y Emprés-
titos de Entidades Federativas y Mu-
nicipios de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Publico. Como también el día 
12 de enero de 2004 se inscribió en el 
Registro de Deuda Publica Municipal 
del H. Congreso del Estado.

Con fecha 18 de diciembre de 2003,  fue 
suscrito el Contrato de Fideicomiso No. 
F/112286 con el Fiduciario Santander 
Serfín, entre el Gobierno del Estado,  el 
H, Ayuntamiento y BANOBRAS, para 
constituir una cuenta de reserva e instru-
mentar los mecanismos de garantía de 
pago con las participaciones federales 
del Gobierno del Estado y del H. Ayun-
tamiento de Xalapa.

Con  fecha  19  de marzo de 2004, se 
firma el Contrato de Fideicomiso F-1523-
6 entre el Fiduciario BANAMEX, la 
CMAS, y la empresa Aguas Tratadas 
de Xalapa, S.A de C.V. para la adminis-
tración del patrimonio del fideicomiso.

Con fecha 19 de marzo de 2004, se 
firman los Contratos de Comodato de los 
Terrenos donde se Construirán las 
Obras Planta de Tratamiento y Estacion-
es de Bombeo.

Con fecha 24 de marzo del 2004 se firma 
el Convenio de Apoyo Financiero entre 
el Fiduciario BANAMEX y BANOBRAS 
fungiendo como Fiduciario de FINFRA, y 
compareciendo la empresa Aguas 
Tratadas de Xalapa, S.A. de C.V.,  y la 
CMAS.

Con fecha 25 de marzo del 2004, se 
firma el Acta de Inicio del Contrato de 
Prestación de Servicios entre la empre-
sa Aguas Tratadas de Xalapa, S.A. de 
C.V., y la CMAS. Al cumplirse las 
condiciones suspensivas pactadas en el 
mencionado contrato.

El tramite administrativo y de autoriza-
ciones nos llevo un total de 815 días.

El Organismo publicó la Convocatoria 
Pública Nacional No. 001, correspon-
diente a la Licitación Publica Nacional 
No.59314001-001-02, adjudicando el 
fallo de dicho concurso a las empresas 
EARTH TECH MEXICO, S.A. DE C.V., 
CAABSA, CONSTRUCTORA S.A. DE 
C.V. y ARQUITECTOS AGUAYO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., empresas 
que constituyeron la EMPRESA de 
propósito único AGUAS TRATADAS DE 
XALAPA, S.A. DE C.V., con la que el 
Organismo firmó el CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Licitación Pública

El Organismo encomienda a la EM-
PRESA, y ésta se obliga a realizar la 
elaboración de los PROYECTOS 
EJECUTIVOS, así como la construc-
ción, equipamiento y puesta en mar-
cha, con la modalidad de inversión 
privada parcial, de la Planta de Trata-
miento de Aguas Residuales con una 
capacidad de 750 lps, incluyendo su 
operación, conservación y manteni-
miento durante 18 años; y la constru-
cción, equipamiento y puesta en ope-
ración de las REDES DE ALCAN-
TARILLADO, COLECTORES, CRU-
CES ESPECIALES y ESTACIONES 
DE BOMBEO necesarios para con-
ducir el agua residual hasta la Planta 
de Tratamiento

La EMPRESA se obliga a efectuar los 
siguientes trabajos para la realiza-
ción del PROYECTO, en un periodo 
de 24 meses que incluye:

I. El financiamiento del PRO-
YECTO con la participación de FIN-
FRA en capital subordinado.

II. La elaboración de los 
PROYECTOS EJECUTIVOS.

III. La construcción de las 
obras del PROYECTO.

IV. La realización de las 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, 
incluyendo las PRUEBAS DE CAPA-
CIDAD.
Además durante un periodo de 18 
años a partir de la fecha en que se 
emita el ACTA DE PUESTA EN OPE-
RACIÓN la EMPRESA se obliga a:

V. Operar la PLANTA.
VI. Reponer los equipos de la 

PLANTA, y a tener en los lugares de 
trabajo todos los materiales, insu-
mos, aparatos, equipos, instrumen-
tos, controles, herramientas y re-
puestos necesarios para el funciona-
miento normal de la PLANTA.

VII. Proporcionar la conser-
vación y el mantenimiento requerido 
para la PLANTA, lo anterior de acuer-
do con los manuales de conservación 
y mantenimiento, que deberá elabo-
rar la EMPRESA, para cada uno de 
los componentes de la PLANTA.
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Participantes en la revisión

Obras

BANOBRAS México o Comi-
sión Nacional del Agua

Contraloría del H. Ayuntamiento 
de Xalapa, Ver.

Dirección General Jurídica del 
H. Ayuntamiento de Xalapa, Ver.

Cuerpo Técnico de la CMAS.
Empresa Consultora Grupo 

Integral del Agua, S.A. de C.V.

Construcción de la red de alcan-
tarillado en 58 colonias, alcanzando una 
cobertura del 80%. Población benefi-
ciada: 80,020 Hab.

Construcción de 65 Km. de 
colectores

Construcción de la Planta de 
Tratamiento con capacidad de 750 l.p.s. 
al año 2010.

Evitar la contaminación de la zo-
na y malos olores.

Saneamiento de ríos y arroyos 
que conducirán solamente aguas pluvia-
les.

Cubrir con alcantarillado las co-
lonias faltantes.

Se mejorará la calidad de vida 
de los habitantes.

Se incrementará la plusvalía de 

Objetivos

los inmuebles.
Lo anterior permitirá mejorar 

e impulsar el desarrollo urbano.
Uso de aguas tratadas para 

riego agrícola.
Cumplir la Ley de Aguas Na-

cionales, lo que evitará las multas 
correspondientes a la propia pobla-
ción.

Documentos relevantes del pro-
yecto

a) Convocatoria pública (Diario 
Oficial de la Federación, 5 dic. 
2002)

1.- Licitación
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b) Visita de obra.
c) 1ª. junta de aclaraciones.
d) 2ª  junta de aclaraciones.
e) Apertura técnica.
f) Resolución técnica.
g) Apertura económica.
h) Fallo.

a)   Convenio de adhesión al Pro-
grama de Modernización de los 
Prestadores de Servicios de Agua 
y Saneamiento (PROMAGUA) (22-
feb-2002).
b) Gaceta Oficial del Estado del 
viernes 6 de septiembre, 2002 donde 
se autoriza la formalización de la 
adhesión.
c)  Oficio CNA B00.00.R10.05.2 
/114/03, donde se confirma la adhe-
sión a los decretos del 21 de diciem-
bre 2001.con fecha 11 de marzo de 
2003.
d)      Programa general de acciones.
e)  Autorización del órgano de 
gobierno de la ejecución del Plan 
Integral de Saneamiento.
f)  Autorización del Cabildo de la eje-
cución del Plan Integral de 
Saneamiento.13 de septiembre del 
2002.
g)  Decreto 304 donde el Congreso 
del Estado autoriza al Organismo la 
celebración de la licitación y contra-
tos (29 nov. 2002).

2.- Documentación de autorizacio-
nes

h)  Acuerdo de creación de comisión 
especial de diputados para el seguimien-
to del Plan Integral de Saneamiento ( 5 
dic. 2002).
i)  Acuerdo donde se autoriza a la comi-
sión especial a invitar al Consejo Vera-
cruzano del Agua coadyuve con la 
comisión  en emitir estudio y dictamen de 
la viabilidad económica, técnica y 
financiera del proyecto. Copia de la 
Gaceta del día jueves 19 de junio 2003.
j)  Informe y conclusiones del Consejo 
del Sistema Veracruzano del Agua del 
Plan Integral de Saneamiento.

      Documento No. 1: personalidad del 
representante legal del licitante.
     Documento No. 2: existencia legal 
de la(s) empresa(s) (personalidad 
jurídica).
      Documento No. 3: obras similares a 
las de esta licitación, terminadas o en 
proceso, ejecutadas por el licitante
   Documento No. 4: constancia de 
visita a los sitios de las obras o manifes-
tación escrita del licitante de conocer 
dichos sitios.
   Documento No. 5: programas de 
trabajo, utilización de maquinaria, 
equipo y personal.
  Documento No. 6: relación de maqui-
naria y equipo para la construcción de 
las obras del proyecto. El Organismo se 
reserva el derecho de comprobar los 
datos presentados por el licitante quien 
se obliga a proporcionar la información 
adicional que se le solicite.
       Documento No. 7: capital contable.
  Documento No. 8: relación de 
contratos.
    Documento No. 9: documento que 
compruebe la capacidad técnica.
      Documento No. 10: declaración por 
escrito de no encontrarse ésta en ningún 
otro de los supuestos previstos en el 

3.- Propuesta de la empresa ganadora

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.
  Documento No. 11: información técni-
ca sobre la planta.
  Documento No. 12: bases de licita-
ción, modelo de contrato de prestación 
de servicios y sus anexos, respuesta a 
las preguntas de los licitantes y 
ADDENDA.

  Documento No. 13: carta compromiso.
   Documento No. 14: catálogos de 
conceptos y cantidades de obra.
   Documento No. 15: catálogo de 
eventos.
      Documento 16: análisis de precios 
unitarios.
    Documento No. 17: programa de 
erogaciones mensuales durante la 
construcción.
   Documento No 18: cartas de in-
tención de una institución de crédito 
para: 
   Documento No 19: información 
económica y financiera.

4.- Contrato de prestación de servi-
cios

    Anexo 1: Una copia simple de la Carta 
Compromiso que establece los compro-
misos de inversión que se desprenden 
de la Licitación Publica número 
59314001-001-02.
  Anexo 2: Una copia simple de las 
especificaciones técnicas para la 
ejecución de los trabajos, contenidas en 
la PROPUESTA.
  Anexo 3: Una copia simple del 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN.
  Anexo 4: Contrato de comodato e 
instrumentos jurídicos mediante los cua-
les el Organismo otorga a la EMPRESA 
el uso temporal y gratuito de los terrenos 
donde se construirán las obras del 
PROYECTO.
  Anexo 5: Una copia simple de los 
Contratos de seguros y fianzas, que 
deberá contratar la EMPRESA.
   Anexo 6: Formatos de factura y con-
tra-recibos.
   Anexo 7: Ajuste y actualización de las 
tarifas para el pago de la CONTRA-

Propuesta Económica

Anexos 
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PRESTACIÓN; que incluirá el procedi-
miento de aplicación de las fórmulas  de 
ajuste y actualización de las tarifas que 
este Anexo contiene, que será elabora-
do y suscrito  por ambas partes antes de 
la fecha de ENTRADA EN VIGOR DEL 
CONTRATO.
   Anexo 8: Penas convencionales por 
incumplimiento a las obligaciones de la 
EMPRESA.
   Anexo 9: Calidad del influente y del 
efluente, cumpliendo con la NOM-001-
SEMANART-1996 y en el manejo, 
transporte y disposición de LODOS.
   Anexo 10: Copia simple del Acta del 
fallo y dictamen del  Concurso número 
59314001-001-002, de fecha 9 de abril 
de 2003.
   Anexo 11: Información detallada de 
los terrenos donde se construirán las 
obras del PROYECTO.
  Anexo 12: Especificaciones de las 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO y de 
las PRUEBAS DE CAPACIDAD.
  Anexo 13: Copias simples de los 
documentos que acreditan la persona-
lidad y la existencia jurídica del Organis-
mo, de la EMPRESA y de las empresas 
obligadas solidarias  y del Convenio de 
Asociación de estas últimas, acta de 
sesión de cabildo de fecha 13 de 
septiembre de 2002, acta de sesión de 
órgano de gobierno de fecha 13 de 
septiembre de 2002 y decreto número 
304 expedido por el Congreso Local 
del Estado.
   Anexo 14: Actas que se emitirán en 
cumplimiento de este Contrato.
  Anexo 15: Manuales de asegura-
miento de calidad, operación y 
mantenimiento.
   Anexo 16: Copia simple del contrato 
de la LÍNEA DE CRÉDITO, debidamente 
suscrito y registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.
  Anexo 17: Una copia simple de la 
PROPUESTA ECONÓMICA presentada 
por el Licitante Ganador de la Licitación 
Publica número 59314001-001-02. 
  Anexo 18: Descripción general del 
PROYECTO. 

Para la ejecución de la obra fue necesa-
rio convenir un pre-arranque de la obra 
debido a la tardanza en la concreción de 
los créditos y las condiciones suspensi-
vas para el arranque formal de la obra, 

Informe final

este periodo dio inicio el día 17 de no-
viembre del 2003 y originalmente se 
convino una duración de 2 meses; el 
alcance de este convenio fue la intro-
ducción de las redes de alcantarillado  
en las colonias El Porvenir y Predio el 
Sacrificio, en el sector Casablanca; la 
supervisión de los trabajos ejecutados 
correspondió a la Comisión Municipal 
de Agua Potable; el mencionado arran-
que fue necesario continuarlo hasta el 
día 25 de marzo del 2004, donde se 
cumplieron las condiciones suspensi-
vas, emitiendo así el acta de inicio; el 
periodo de inversión del contrato es de 
24 meses, durante los cuales se cons-
truirán las redes de alcantarillado, los 
colectores y emisores así como la planta 
de tratamiento de aguas residuales; asi-
mismo, dentro de este periodo corres-
ponde el periodo de 6 meses de prueba y 
arranque de la planta.

Para la supervisión de estos trabajos el 
fiduciario del fideicomiso de administra-

ción del proyecto contrató a dos em-
presas supervisoras para validar el 
avance y control de calidad de las 
obras así como autorizar las estima-
ciones para liberar recursos del mis-
mo y poder cumplir con la ejecución 
de las obras pactadas dentro del 
contrato.

Las empresas supervisoras fueron 
contratadas a partir del mes de agos-
to de 2004, sin haberse suspendido la 
ejecución de las obras por lo que la 
CMAS continuó con la supervisión de 
los trabajos pero sin liberar ninguna 
estimación ya que estos trabajos se-
rán validados por la supervisión ex-
terna.

Nota: Esta gestión fue realizada 
con el apoyo del alcalde, el Lic. 
Reynaldo Escobar Pérez, y avala-
do por el señor gobernador, Lic.  
Miguel Alemán Velazco.
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Modificación

Iniciativa con proyecto
de decreto para modificar el
Artículo 115 Constitucional

Por: Ing. Roberto Olivares

Fue presentada por el diputado Jesús Vizcarra Calderón

l pasado 28 de octubre del 

presente año, el diputado 

Jesús Vizcarra Calderón, 

Presidente de la Comisión  

de Recursos Hidráulicos 

de la Cámara de Diputados, pre-

sentó ante el Pleno de la H. Cámara 

de Diputados la iniciativa con pro-

yecto de decreto que reforma el 

Segundo Párrafo de la Fracción IV 

del Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por ser ésta una deman-

da muy sentida que por años ha sido 

expuesta por los Organismos Opera-

dores asociados, encabezados por 

ANEAS.

El proceso parlamentario obliga a 

seguir diversos pasos para que la 

iniciativa en comento obtenga la 

aprobación  final, y que requiere que 

las instancias legislativas estatales la 

aprueben también; situación que 

compromete la participación de la 

ANEAS y de sus afiliados para lograr 

los consensos y acuerdos necesa-

rios, en sus respectivas entidades. 

El Consejo Directivo de la ANEAS, 

por tanto, exhorta a sus asociados a 

estar alertas a la Convocatoria que 

en breve habrá de realizarse, para 

apoyar la iniciativa en las diversas 

fases del proceso de aprobación y, 

en todo caso, de su aplicación.

A continuación se reproduce parcial-

mente dicha iniciativa, en lo referente 

a los aspectos relacionados con el 

Sector Agua, ya que la iniciativa con-

sidera otros rubros en el ámbito  muni-

cipal, como es el caso de la recaudación 

de impuestos y derechos.

Iniciativa del diputado Jesús Vizcarra 

Calderón

Síntesis de la iniciativa del diputado 

Jesús Vizcarra Calderón, del grupo 

parlamentario del Partido Revolucio-

nario Institucional, la cual contiene el 

proyecto de decreto que reforma el Se-

gundo Párrafo de la Fracción IV del 

Artículo 115 de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexica-

nos, para eliminar exenciones en mate-

ria de agua potable, drenaje e impuesto 

predial.

Honorable Asamblea:

El fortalecimiento al federalismo implica 

la promoción del municipio como 

espacio de gobierno, vinculado a las 

necesidades cotidianas de la población. 

La integración plural de los ayuntamien-

tos y la fuerza de la participación ciuda-

dana constituyen un gran activo para 

lograrlo. Municipios con mayor libertad y 

autonomía son fuentes de creatividad y 

de nuevas iniciativas; municipios con 

mayores responsabilidades públicas se-

rán fuente de mejores gobiernos.

El municipio es el eje de desarrollo na-

cional. A través de la consolidación del 

municipio se logrará el impulso al desa-

rrollo regional y urbano, en concordancia 

con los objetivos del crecimiento econó-

mico nacional.

El municipio es la célula básica de orga-

nización política, social, territorial y admi-

nistrativa en nuestro país. A través de 

esta figura de derecho público, la socie-

dad mexicana desarrolla las actividades 

más trascendentes de la comunidad. Es 

a través de esta vía como cada uno de 

los individuos de nuestra nación recibe la 

prestación de los servicios básicos, tales 

como agua potable, drenaje, seguridad 

pública, recolección de basura, entre 

otros.

La institución municipal enfrenta los pro-

blemas financieros más severos de los 

tres órdenes de gobierno que conforman 

nuestro régimen federal. No obstante 

que se ha consolidado como eje de la 

vida democrática nacional, paradójica-

mente no ha alcanzado la madurez eco-

nómica que le permita cumplir eficiente-

mente sus tareas  constitucionales.

Diversas circunstancias de orden polí-

tico y económico han propiciado que el 

municipio enfrente carencias de tipo fi-

nanciero, así como debilidad política y 

jurídica en relación con los órganos fede-

rales y de las entidades federativas, que 

han impedido su funcionamiento autóno-

mo y libre.

Los ayuntamientos carecen de potesta-

des tributarias. Los recursos  con que 

cuentan son los que a su favor establez-

can las legislaturas estatales, que en 

todo caso son los relativos a la propiedad 

inmobiliaria y los necesarios para poder 

prestar los servicios públicos a su cargo. 

Por otra parte, el sentido en que está 

previsto el Fondo General de Participa-



ciones, previsto en la Ley Federal de 

Coordinación Fiscal, resulta precario 

para cubrir sus más elementales reque-

rimientos. 

Estos fondos son insuficientes para los 

municipios del país, y por ello han recla-

mado mayores recursos, sea por la vía 

de las participaciones o de las aporta-

ciones presupuestales y por la vía de los  

ingresos propios, mediante la recauda-

ción de impuestos o derechos por im-

puesto predial o por los servicios que 

presta.

Las conclusiones acordadas en la Pri-

mera Convención Nacional Hacenda-

ria se orientaron a resaltar la marcada 

insuficiencia  de recursos  públicos de 

los municipios y expresaron la necesi-

dad de adoptar medidas para el fortale-

cimiento de las finanzas municipales 

aprovechando las fuentes locales, tales 

como el impuesto predial y el cobro de 

los derechos provenientes del agua po-

table y alcantarillado, eliminando las 

exenciones de impuestos y derechos 

municipales  que establece la Fracción 

IV del Artículo 115 Constitucional. 

La necesidad de reformar el Artículo 

115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se hace 

evidente para propiciar el fortalecimien-

to del municipio en México. Las condicio-

nes actuales de nuestro federalismo 

fiscal hacen impostergable la cancela-

ción de gran parte de las exenciones que 

se otorgan a los bienes del dominio 

público de la federación, estados y muni-

cipios respecto de las contribuciones y 

servicios públicos que se establecen 

como competencia municipal exclusiva.

En cuanto a la presente iniciativa, debe 

destacarse que su aprobación permitirá 

adicionalmente encarar un problema 

fundamental de la nación, identificado 

por los distintos sectores de la sociedad 

como de seguridad nacional: el fortale-

cimiento del Sector Hidráulico nacional. 

Dotar de mayores recursos a los Siste-

mas Operadores de agua potable del 

país mediante esta reforma, permitirá 

contribuir a resolver los ingentes proble-

mas que enfrenta el país en materia 

hidráulica.

En la actualidad más de 12 millones de 

mexicanos carecen del servicio de agua 

potable y 23 millones de alcantarillado. 

En el sector rural sólo el  70%  de la po-

blación cuenta con agua potable y el 

38% de alcantarillado. Ante el rezago en 

nuestra infraestructura nacional y la 

necesidad de dar tratamiento a las 

aguas residuales generadas, el país 

requerirá en los próximos 25 años de 

una inversión anual de cuando menos 10  

millones anuales en materia de agua 

potable, drenaje y saneamiento. 

Baste citar que se han calculado que 

derivado de la falta de pago por parte de 

los usuarios, la carencia de tarifas ade-

cuadas a los costos de los servicios y por 

las exenciones amparadas en el Artícu-

lo 115 Constitucional, la recaudación 

de los Organismos Operadores de agua 

potable deja de ingresar entre 15 mil y 30 

mil millones de pesos anuales.

Este panorama demanda la participa-

ción de los órdenes de gobierno federal y 

estatal en el pago del servicio relaciona-

do con el agua, pues ha quedado de 

manifiesto la inequidad de la fórmula de 

exenciones previstas en el marco consti-

tucional actual.

Por lo anterior, se pone a consideración 

de esta Honorable Asamblea, la 

siguiente:

Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que reforma el Segundo Párrafo de la 

Fracción  IV del Artículo 115  de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Artículo Único.- Se reforma el Segun-

do Párrafo de la Fracción IV del 

Artículo 115 de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:

Las leyes federales no limitarán la 

facultad de los estados para esta-

blecer las contribuciones a que se 

refieren los incisos a) y c), ni  conce-

derán exenciones en relación con las 

mismas. Las leyes estatales no esta-

blecerán exenciones  o  subsidios a 

favor de persona o institución alguna 

respecto de dichas contribuciones. 

Transitorios.

Artículo Primero.- Las reformas 

realizadas al Artículo 115, Fracción 

IV, Segundo Párrafo, de la Consti-

tución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, entrarán en vigor el 

día primero de enero del siguiente 

año a aquel en que se promulguen.

Nota:

El presente artículo ha sido 

modificado para destacar el 

impacto que podría tener la 

iniciativa en el Sector Agua. 

Su texto original incluye otros 

alcances en materia tributa-

ria. 
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Encuentro

Un éxito el “Encuentro Nacional Sobre
Buenas Prácticas en los Servicios de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento”

Bajo el auspicio de SADM, BANOBRAS y CNA

on la participación de más de 
300 representantes de Orga-
nismos Operadores de agua 
del país y bajo el auspicio de 
Servicios de Agua y Dre-

naje de Monterrey (SADM) y el 
Banco Nacional de Obras y 
Servicios (BANOBRAS), el 24 de 
septiembre del presente año se 
efectúo en la ciudad de Monterrey, 
N.L., un importante Foro denomina-
do “Encuentro Nacional Sobre 
Buenas Prácticas en los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento”.

Dicha reunión fue inaugurada por el 
licenciado Natividad González 
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Pérez, Gobernador del Estado de Nuevo 
León, contándose con la presencia y 
participación del Director General de la 
Comisión Nacional del Agua ,  
licenciado Cristóbal Jaime Jáquez; el 
ingeniero Lombardo Guajardo 
Guajardo, Director General del SADM; 
así como con la de funcionarios de 
BANOBRAS.

Luis Pazos
Durante la inauguración, el Director Ge-
neral de BANOBRAS, Luis Pazos de la 
Torre, urgió a los Organismos Operado-
res de agua a contratar créditos con la 
institución. Existen, dijo, unos 5 mil millo-
nes de pesos disponibles para ser 
empleados por los Organismos Opera-
dores de agua para la generación de 
nueva infraestructura, sin embargo las 
cuestiones de tipo político electoral 
dificultan el acceso a estos recursos.

Luis Pazos informó que estos financia-
mientos tienen además el beneficio de 
dejar del 30 al 40 por ciento como fondo 
perdido.

Cristóbal Jaime Jáquez
Por separado, el licenciado Cristóbal 
Jaime Jáquez, Director de la CONA-

GUA, advirtió que el sector requiere 
invertir 22 mil millones de pesos anuales 
para infraestructura y plantas de trata-
miento, dinero con el que no cuentan, y 
parte de la solución está en la partici-
pación privada. Dijo además que con lo 
de BANOBRAS, la suma de lo que apor-
tan la CNA, Organismos Operadores de 
agua y participación privada es cercana 
a los 17 mil millones de pesos.

Además informó que los Organismos del 
país deben hacer cambios estructurales 
internos que les permitan elevar su efi-
ciencia y ser sujetos viables de financia-
miento.

Salomón Abedrop
A su vez, el licenciado Salomón Abe-
drop, Presidente de la Asociación Na-
cional de Empresas de Agua y 
Saneamiento, indicó que el principal 
lastre que tienen es que por cuestiones 
políticas cada año y medio cambian de 
director del Organismo Operador y no 
pueden tener una planeación de largo 
plazo.

De acuerdo con información oficial, el 75 
por ciento de los Operadores está en 
números rojos y una de las razones es 

que el usuario paga en promedio 1.70 
pesos el metro cúbico cuando debe-
ría ser de 5 pesos.

Ante esta situación analistas de califi-
cadoras como Fitch Ratings y Stan-
dard & Poor's que participaron en el 
Encuentro, explicaron que un factor 
que toman en cuenta para medir el 
riesgo de un Operador de agua es el 
cobro adecuado de tarifas. 

Programa técnico

El ingeniero Lombardo Guajardo 
Guajardo, Director General del 
SADM  de Monterrey, fue el anfitrión 
de la reunión en la que a través de 
tres paneles fueron desarrollados 
diversos aspectos relacionados con 
la prestación de los servicios de agua 
y saneamiento. 

En el Primer Panel, “Políticas Pú-
blicas del Agua”, se contó con la 
participación del ingeniero Gustavo 
Saltiel, por parte del Banco Mundial; 
y del ingeniero Tomás Garza Gui-
llén, por parte del Sistema de Agua y 
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Drenaje de Monterrey SADM. La 
moderación corrió a cargo del ingeniero 
Camilo Garzón, del BID; y los comen-
tarios estuvieron a cargo del ingeniero 
Enrique Wiebe Ordóñez, ex presidente 
de ANEAS, del doctor Héctor Bravo 
Pérez, del CIDE, y del ingeniero Daniel 
Arreola Alvarez, del Organismo Público 
Descentralizado de Tlalnepantla, Estado 
de México.

Por lo que respecta al Panel Dos, “Fi-
nanciamiento”, participaron: el doctor 
Tomás Ríos Bernal, Director de 
Promoción de BANOBRAS; el licen-
ciado John Montoya, Director General 
de Aguas de Cartagena Colombia; el 
doctor Luis Videgaray, de PROTEGO; 
el maestro Gersan Zurita, de la empresa 
calificadora FITCH RATTINGS; y Danie-
la Bandaza, de la empresa STANDAR  
AND POOR'S. La moderación estuvo a 
cargo del ingeniero Miguel Avila Niebla, 
Director General de la Comisión Estatal  
de Servicios Públicos de Tijuana y 
Consejero Regional de ANEAS. Los co-
mentarios estuvieron a cargo de Benito 
Solís, de MOODY´S DE MÉXICO; del 
ingeniero Jesús García García, Director 
de Aguas de Saltillo; y del ingeniero 
Raúl Saavedra, Gerente General de la 
SMAPA, Tuxtla Gutiérrez, Chis.

En el  Panel Tres, “Experiencias Exito-
sas de Desarrollo Institucional”, 
participaron: el ingeniero Sergio Urra, 
por parte del BID; el doctor Febronio E. 
Chavarría, representando a SADM; el 
ingeniero Andrés Ruiz Morcillo, 
Director General de CAPA Quintana 
Roo y Consejero Nacional de ANEAS; el 
C.P. Felipe Polo Hernández, Director 
General de SAPAL León, Gto.; el 
licenciado Salomón Abedrop López, 
Director General de la CEAS Coahuila y 
Presidente del Consejo Directivo de 
ANEAS; el ingeniero Emiliano Rodrí-
guez Briceño, por la CEAS Jalisco; 
cerrando la participación de panelistas el 
ingeniero Lombardo Guajardo Guajar-
do, Director General del Sistema de 
Agua y Drenaje de Monterrey.

Lombardo Guajardo Guajardo
En la presentación de la ponencia “Tec-
nología y Cultura del Agua”, el Director 
General de SADM destacó que la pobla-
ción en el Área Metropolitana de Monte-
rrey se ha incrementado en un 36% en 
los últimos 8 años, sin embargo, el sumi-
nistro sólo ha aumentado un 5.9%.

Esto se debe sin duda al uso respon-
sable que cada nuevo usuario le da a 
este recurso, pero sin olvidar que las 
acciones que han llevado la eficiencia de 
esta empresa no se limitan únicamente a 
las campañas de concientización, sino 
que están acompañadas de acciones 
operativas del sistema operativo y 
comercial.

Adicional a la realización de una serie de 
programas implementados en la depen-
dencia, los cuales incluyen la detección 
de fugas no visibles, la sectorización, 
reducción de agua no contabilizada, la 
venta de agua residual y por supuesto a 
una mayor conciencia del nuevoleonés 
en darle al agua el valor que tiene.

En su ponencia el Director General del 
SADM advirtió que los programas de 
Cultura del Agua no deben verse bajo la 
perspectiva de una moda pasajera, sino 
planearse bajo estrategias de mercado a 
largo plazo, donde se analizan las 
diferentes tendencias del pensamiento y 
la actuación urbana y rural.

Proponen nuevo encuentro

El contenido y la calidad de las participa-
ciones y la discusión generada moti-
varon la necesidad de organizar una 
reunión similar, la cual está siendo pro-
puesta por el licenciado Salomón 
Abedrop López, Presidente del Conse-
jo Directivo de ANEAS, en conjunto con 
la Comisión Nacional del Agua, el 
Banco Mundial y otras instituciones 

afines, con el propósito de analizar 
las alternativas en materia de finan-
ciamiento para plantas de tratamiento 
de aguas residuales, y en general 
para la infraestructura hidráulica.

Dicha reunión está prevista para 
realizarse el primero de diciembre del 
presente año en la ciudad de México, 
Distrito Federal.
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Salud

Por la presencia de arsénico y
fluoruros en los acuíferos de México

Por: Sylvia Vega Gleason

Riesgo sanitario ambiental

SEGUNDA PARTE

ara calcular el riesgo en las 
poblaciones de los municipios 
considerados en este análisis se 
utilizó la fórmula que los 
expertos de la EPA ajustaron a 
los resultados del estudio 

realizado por Cebrian y colaboradores en 
la Comarca Lagunera en 1983:

-8g(d) = (0.564398 x 10  ) d + (0.435613 x 
-9 210 ) d  

3.028H(t) = (t  8) 

El individuo promedio representante de la 
población del país se consideró con un 
peso promedio de 57.0 kg, una esperan-
za de vida de  67 años y un consumo de 
3.5 litros de agua al día. 

Resultados

Población Expuesta

La población total asentada en los esta-
dos sobre los cuales existe información 
sistemática de la presencia de arsénico o 
fluoruros en agua de abastecimiento 
asciende a 6.4 millones de habitantes, de 
los cuales el 45.6% son niños y adoles-
centes, entre 0 y 19 años de edad (2.91 
millones de personas); el 33% son adul-
tos jóvenes en edad productiva, entre 20 y 
39 años de edad (2.12 millones de 
personas); el 14.4% son adultos en edad 
productiva, entre 40 y 59 años de edad 
(0.92 millones de personas); finalmente el 
7% son personas de la tercer edad, de 60 
años y más (0.45 millones de personas). 

Del total de los 6.4 millones de habitantes, 
la gran mayoría se ubica en localidades 
menores a 2,500 habitantes, considera-
das como poblaciones rurales. La propor-
ción de la población considerada como 
rural en estos estados es la siguiente: 
Aguascalientes el 22%, en Chihuahua el 
20%; en Coahuila el 12%, en Durango el 
59%, en Hidalgo el 52%, en Jalisco el 
17%, en San Luis Potosí el 42%, y en 
Zacatecas el 50%. Como se observa, en 
cinco estados la proporción rural es 
menor del 20% y en cuatro la proporción 

es de alrededor del 50%, en total corres-
ponden a 5,000 localidades rurales, aproxi-
madamente.

De acuerdo con los criterios especifica-dos 
en la metodología del total de 51 municipios, 
donde existe alguna información sobre pre-
sencia de arsénico y fluoruros, solo se consi-
deraron 26 en donde la población probable-
mente expuesta corresponde a 2´073,752 
habitantes. 

En el siguiente cuadro se muestra la distri-
bución de la población expuesta al arsénico y 
a los fluoruros por grupo de edad:

En la tabla II se presenta los datos del tamaño 
de las poblaciones de cada municipio y las 
concentración promedio de arsénico y fluoru-
ros en el agua de abastecimiento. 

Dosis de Exposición al Arsénico y a 
los Fluoruros

En la tabla III se registran las dosis de expo-
sición a los fluoruros. mínimas y máximas, del 
grupo de niños y adolescentes y del grupo de 
adultos de acuerdo a las características 
descritas según las fórmulas de las dosis de 
referencia.
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En la siguiente tabla IV se muestra las dosis 
de exposición para el arsénico y su relación 
con la dosis de referencia que representa la 
dosis máxima aceptable antes de presentar 
efectos adversos provocados por el tóxico.

En la última columna de ambas tablas se 
registra el coeficiente de peligrosidad que 

compara la dosis de exposición calculada 
contra la dosis de referencia que indica la 
dosis máxima tolerada antes de presentarse 
efectos adversos evidentes, en la tabla III 
fluorosis dental en niños y fluorosis ósea en 
adultos y lesiones dérmicas por arsénico en 
la tabla IV.

Riesgo Cancerígeno por Exposición al 
Arsénico (Cáncer de la Piel)

Se calcularon los riesgos individuales del 
desarrollo de cáncer de la piel para las 
poblaciones de los municipios estudia-
dos, estos resultados, con sus valores 
mínimos y máximos, se presentan en la 
última columna de la tabla V y se da el 
valor de referencia del riesgo aceptable 
calculado para una concentración igual a 
un valor de límite permisible de 0.050 mg/l 
de arsénico en agua potable.

Conclusiones

Este análisis teórico nos permite suponer 
que en varios estados del país se encuen-
tran grupos de la población expuestos a 
concentraciones elevadas, no permisi-
bles, de arsénico y fluoruros que en el 
mediano plazo representarán un grave 
problema sanitario.

De acuerdo con los resultados se 
concluye:

Un total de 489,634 habitantes de las 
zonas de Cd. Delicias - Meoqui, Chih., de 
los municipios que conforman la Comarca 
Lagunera en la parte del estado de 
Coahuila, y de Zimapán. Hgo., enfrentan 
en algunas localidades un riesgo indivi-
dual carcinogénico máximo del orden de 

-2 -24.5 x 10  5.7 x 10

Un total de 609,253 habitantes de las 
zonas de Cd. Camargo - Jiménez, Chih., 
de los municipios que conforman el Valle 
del Guadiana y la Comarca Lagunera del 
estado de Durango, enfrentan un riesgo 
carcinogénico máximo del orden de 5.2 x 

-3 -210  4.1 x 10 .

Además un total de 1,631,154 habitantes 
de los municipios de Aguascalientes, 
Chihuahua, Durango y Jalisco se encuen-
tran en riesgo de desarrollar fluorosis 
dental y ósea, con coeficientes de peligro-
sidad muy altos en el caso de la exposi-
ción del grupo de niños.

Estas apreciaciones, en relación con la 
exposición al arsénico, están de acuerdo 
con las conclusiones del Consejo 
Nacional de Investigación de los EUA (10) 
que indican que la dosis de exposición 
mínima de arsénico a la cual se observan 
efectos no carcinogénicos es de 0.010 
mg/kg/día, y además no se conoce nin-
gún estudio con el poder estadístico sufi-
ciente para demostrar si a la concen-
tración actual del límite permisible de 
arsénico se provoca un aumento en la 
incidencia de efectos carcinogénicos o no 
carcinogénicos (dosis de exposición de 
0.001mg/kg/día).
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En la publicación del Consejo al que se ha 
hecho referencia se reconocen también, que 
los estudios de arsenicismo en el área 
endémica de Taiwán (7) continúan siendo los 
estudios que han producido los mejores 
datos empíricos disponibles para  evaluar las 
relaciones dosis / respuesta para la inducción 
de cáncer por arsénico, a pesar de tratarse de 
estudios ecológicos (todos los estudios al 
respecto son estudios ecológicos), conside-
raron sin embargo, que la concentración del 
límite permisible actual se encuentra dentro 
del intervalo de la exposición humana donde 
se sospecha una alta probabilidad del de-
sarrollo de cánceres internos relacionados 
con el arsénico.

Por lo anterior es posible considerar que a 
partir de los datos obtenidos de estudios 
como el que aquí se presenta y de estudios 
epidemiológicos que muestren en las pobla-
ciones del país expuestas al arsénico la inci-
dencia de los cánceres internos relacionados 
con este elemento, adecuar los límites máxi-
mos permisibles del arsénico en el agua y 
considerar este tipo de estudios como mode-
lo para determinar los límites de otros conta-
minantes no antropogénicos.
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Residuos
Alarmantes volúmenes de residuos

Manejo de los residuos peligrosos
en Yucatán
Por: Gaspar M. Mejía Sánchez, María Rosa Sauri Riancho y Domingo Arias Estrella

e las 1,273 empresas identifica-
das como generadoras poten-
ciales de residuos peligrosos 
que no se encentran registradas 
como tales, la mayoría son pe-

queñas, por lo que se supone que las 
cantidades de residuos peligrosos que 
producen individualemente es igualmen-
te de poca escala; sin embargo, la 
cantidad global puede representar una 
cantidad considerable y difícil de ubicar. 
Entre estas empresas 305 (22%) 
corresponden a pequeños talleres 
mecánicos, la mayor parte de los cuales 
se encuentran localizados en el interior 
del Estado. Con el fin de evaluar las 
cantidades de residuos que producen 
este tipo de fuente no registrada, se 
realizó un muestreo en el que se aplicó 
una encuesta específica para recabar 
información en cuanto a tipo de residuo 
(aceite usado, filtros, piezas metálicas, 
estopas, combustibles), cantidades ge-
neradas de residuos, principales formas 
de manejo en el área y si cuentan con 
servicio de recolección y su periodicidad. 
En total se visitaron 267 talleres y los 
resultados obtenidos se muestran en la 
Tabla 3. De acuerdo con los resultados 
obtenidos no se controla un volumen 
mayor a 40,000 litros mensuales de 
aceite gastado, así como los sólidos 
asociados a ellos (estopas impregnadas, 
filtros de aceite, etc.). 

Cabe mencionar que algunos de los 
talleres que se encuentran dados de alta 
como generadores de aceite gastado no 
separan ni han manifestado la genera-
ción de los sólidos asociados, por lo que 
falta educación con respecto a su mane-
jo adecuado. Adicionalmente, algunos 
de los talleres situados en el interior del 
Estado manifestaron que no cuentan con 
el servicio de recolección de manera 
regular. 

SEGUNDA PARTE



Otros tipos de residuos peligrosos 
que han recibido particular atención 
en el estado de Yucatán en los últi-
mos años son los RPBI. Los resulta-
dos muestran que el 87% de los RPBI 
que se recolectan en el estado co-
rresponden a los grandes generado-
res, entre los cuales se consideran 
siete centros de atención médica que 
se encuentran en la ciudad de Méri-
da. Los catalogados como “pequeños 
generadores” sólo contribuyen con el 
3% del total recolectado, mientras 
que en el interior del estado se reco-
lecta el 10% restante (ECOMAYAB, 
2000). Se considera que los grandes 
generadores de RPBI se encuentran 
registrados ante la SEMARNAT y 
realizan las acciones necesarias para 
lograr el manejo adecuado de este 
tipo de residuos, ya que cuentan con 
programas de separación de residu-
os, sitios de almacenamiento institu-
cional, servicio de recolección autori-
zados y programas de concientiza-
ción del personal en cuanto a la sepa-
ración de los RPBI. Existe sin embar-
go una cantidad no cuantificada a la 
fecha de RPBI generados por peque-
ñas fuentes entre las cuales se pue-
den citar laboratorios clínicos, cen-
tros de atención animal, consultorios 
odontológicos y pequeñas clínicas. 

Por otra parte, la identificación de 
otros tipos de residuos peligrosos 
generados en el estado ha sido una 
tarea ardua. Para obtener datos de 
generación de RPI y las formas de 
manejo dentro de las instalaciones de 
las empresas, se distribuyeron en-
cuestas de generación por giros em-
presariales. En la Tabla 4 se resumen 
algunos datos aportados por este 
estudio. La información precisa sobre 
los tipos de RPI generados y su 
cuantificación es muy importante, ya 
que nos permitiría estimar los reque-
rimientos de infraestructura para su 
adecuado manejo, así como la iden-
tificación de algunos casos que 
requirieran de particular atención. Sin 
embargo, a la fecha, los resultados 
no muestran una gran diversidad de 
residuos peligrosos. En general se 
observan grandes diferencias entre 
los generadores, siendo muy difícil 
identificar y cuantificar a los peque-
ños generadores. La distribución de 
las empresas generadoras es muy 
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desproporcionada en el Estado y la gran 
mayoría se encuentra ubicada en la ciu-
dad de Mérida y en su zona conurbada; 
como consecuencia, la cantidad de RP 
generados en esta zona es mucho 
mayor que la del resto del estado.

Infraestructura instalada para el 
manejo de residuos peligrosos en el 
estado

El destino de los residuos peligrosos 
recolectados por las empresas autori-
zadas para la prestación del servicio 
cumple con lo dispuesto en el Regla-
mento y las Normas Mexicanas que los 
controlan. Existen nueve empresas re-
gistradas ante la Secretaría y que cuen-
tan con autorización para la recolección, 
transporte, almacenamiento y disposi-
ción final de los residuos peligrosos.

Estas empresas se encuentran ubicadas 
principalmente en el municipio de Mérida 
y en su zona conurbada y realizan la 
recolección y transporte principalmente 
de aceites gastados, residuos sólidos 
(material impregnado, lodos, tierras con-

taminadas, recipientes, etc.), acumula-
dores y RPBI. En el caso de los aceites 
gastados existe una empresa cementera 
que cuenta con la autorización para su 
utilización como combustible alterno y 
los excedentes son enviados para su 
tratamiento fuera de Yucatán. Con res-
pecto a los RPBI, también se cuenta con 
una compañía que realiza la incineración 
de los residuos patológicos y la esterili-
zación con vapor de los RPBI restantes; 
adicionalmente, una parte de los RPBI 
son transportados fuera del estado para 
su tratamiento.

En general, se cuenta con la infraestruc-
tura adecuada para realizar la recolec-
ción, tratamiento y disposición de los 
aceites usados y sus residuos sólidos 
asociados, así como para los RPBI. En 
cuanto a los otros tipos de RPI, se 
considera que se cuenta con la suficiente 
infraestructura para su recolección, 
aunque el hecho de que tengan que 
transportarse a otros sitios para realizar 
su tratamiento y disposición final, resulta 
en costos mayores para los genera-
dores.
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Propuesta para el manejo de los resi-
duos peligrosos en Yucatán

Se ha mencionado que, en términos 
generales, el manejo de los aceites 
usados y de los RPBI se realiza en forma 
adecuada en Yucatán, principalmente 
los producidos por los catalogados como 
grandes generadores. Este esquema se 
repite con otros tipos de residuos, 
aunque dado que no hay gran actividad 
industrial en la región, los RP son poco 
variados. El problema de identificación y 
manejo de los residuos peligrosos en el 
estado se restringe a los pequeños ge-
neradores, muchos de los cuales traba-
jan a niveles artesanales y pueden repre-
sentar grandes volúmenes de residuos 
peligrosos en su conjunto. Sin embargo, 
estas fuentes no cuentan con los recur-
sos suficientes para cumplir con la Nor-
matividad actual, dado que la legislación 
mexicana no diferencia entre grandes y 
pequeños generadores. Es pues nece-
sario considerar este aspecto durante la 
revisión de la NOM-052-ECOL-1993.

Independientemente, es necesario im-
plementar ciertas acciones para prevenir 
la instalación de ciertas industrias en la 
región, por lo que se sugiere restringir el 
estado de Yucatán para industrias que 
generen grandes volúmenes de residuos 
peligrosos, ya que su manejo y dispo-
sición tendría que realizarse en términos 
muy estrictos, dadas las características 
geológicas del área. Adicionalmente, el 
estado se encuentra lejano de la infra-
estructura existente en el país para el 
tratamiento y la disposición final de los 
RP, por lo que los costos relacionados 
con el manejo de este tipo de residuos 
aumentan sustancialmente. Es pues in-
dispensable considerar esto en los 
planes de desarrollo industrial del país y 
motivar la instalación de fuentes de 
trabajo con tecnología limpia, así como 
de empresas en el sector de servicios.

Otro aspecto muy importante es el rela-
cionado con la capacitación y concienti-
zación de los generadores de residuos 
peligrosos. Se debe procurar la capacita-
ción de los generadores de este tipo de 
residuos, para lo cual se propone traba-
jar de acuerdo a los giros industriales o al 
tipo de actividad generadora. 

Dentro de los programas de la REMEX-
MAR-Yucatán, que incluye instituciones 

del sector público, privadas y académi-
cas, se debe elaborar un programa de 
capacitación a largo plazo, dirigido a 
administradores y personal a todos los 
niveles. Este programa debe considerar 
los tipos de residuos producidos y acudir 
a las cámaras y colegios de profesiona-
les para procurar la participación de 
todos los generadores potenciales. 
Asimismo, se deben elaborar materiales 
de divulgación que utilicen conceptos 
sencillos para evitar la generación de 
RP, provoquen su minimización y la pro-
muevan la forma adecuada de manejo.

Conclusiones

Los residuos peligrosos generados 
en Yucatán son poco variados, lo 
cual es consecuencia de la poca 
actividad industrial de la región.

El mayor número de generadores 
de RP se encuentra en el renglón de 
la prestación de servicios y entre 
éstos los de atención a la salud 
ocupan un lugar importante. Otro 
tipo de RP que son generados por 
un gran número de empresas son 
los aceites usados; para ambos 
tipos de desechos se identifica el 
problema de los pequeños genera-
dores, lo que dificulta notablemente 
el control de los residuos peligro-
sos.

Es preciso considerar en la Norma-
tividad Mexicana relacionada con la 
materia a los pequeños y micro 
generadores, de forma tal que se 
procure el correcto manejo de los 
residuos peligrosos que generan en 
pequeñas cantidades, pero con al-
ternativas de bajo costo que prote-
jan el ambiente pero procuren la 
permanencia de las fuentes de 
trabajo.

La infraestructura existente en 
Yucatán es suficiente para realizar 
el correcto manejo de los RP que se 
generan en la entidad, principal-
mente los aceites usados y los 
RPBI, pero debe de ampliarse la 
cobertura de la prestación del servi-
cio, principalmente al interior del 
estado.

Es preciso contar con programas de 
capacitación y concientización de 

los generadores de residuos 
peligrosos enfocados hacia la 
prevención y minimización de la 
generación de este tipo de resi-
duos, así como en su adecuado 
manejo.

En los esquemas de desarrollo 
industrial del país, Yucatán 
debe de restringirse a la instala-
ción de cierto tipo de industrias 
que por su naturaleza sean 
grandes generadoras de RP.
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Encuesta
Fue realizada durante la XVIII Convención Anual de ANEAS

Encuesta Mitofsky sobre temas
relacionados con el sector agua arroja
excelentes resultados

APAZU, PROMAGUA, PRODDER, 

PROSSAPYS fueron algunos de los 

programas evaluados

Los programas medidos tienen 

amplia cobertura y buena acepta-

ción entre los Organismos Opera-

dores

Reducción de la carga burocrática, 

uno de los aspectos que pueden 

mejorarse

n el marco de los trabajos reali-

zados durante la XVIII Con-

vención Anual de ANEAS, 

efectuada en la ciudad de Chi-

huahua, Chihuahua, la Comi-

sión Nacional del Agua de común 

acuerdo con la Asociación Nacional de 

Empresas de Agua y Saneamiento de 

México A.C., solicitaron a la empresa 

certificada Mitofsky la realización de 

encuestas sobre los temas que tienen 

relación con los Organismos Operado-

res de agua y saneamiento, tales como: 

APAZU, PROMAGUA, PRODDER, Pro-

grama de Acciones de Saneamiento, 

Programa Agua Limpia, PROSSAPYS 

y SGIHU. En dicha consulta fue realiza-

da una muestra de 191 personas que 

laboran directamente en algún Organis-

mo Operador y los resultados obtenidos 

fueron los siguientes:

APAZU

En la XVIII Convención Anual 

de la Asociación Nacional de Empre-

sas de Agua y Saneamiento de México 

A.C (ANEAS), aproximadamente 6 de 

cada 10 asistentes laboran en Organis-

mos Operadores municipales de agua, y 

3 de cada 10 lo hacen en Organismos 

Operadores estatales; el porcentaje res-

tante corresponde principalmente a em-

presas privadas y a otro tipo de Organis-

mos Operadores.

De los participantes a este even-

to, 70% declara que su Organismo parti-

cipa en el Programa de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento en 

Zonas Urbanas (APAZU), 55% del total 

acepta haber recibido recursos por parte 

de este programa en los últimos cuatro 

años y en términos generales (44%) 

estas transferencias de fondos se consi-

dera que han sido oportunas.

Respecto a su funcionamien-

to, para 57% de los entrevistados el 

programa APAZU opera bien o muy 

bien, mientras que solamente 9% 

considera que existen deficiencias en 

su operación (regular o mal), entre los 

que opinan que este programa aún 

presenta carencias, las principales 

recomendaciones para mejorar son 

que la transferencia de recursos se 

realice a tiempo, que cuente con ac-

tualizaciones y que se evite tanta bu-

rocracia.
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PROMAGUA

El Programa de Moderni-

zación de Organismos Operadores 

de Agua (PROMAGUA) obtiene una 

menor participación, 53% de los en-

trevistados declaran que el Organis-

mo donde laboran participa en él, 

aunque de ellos se encuentran muy 

diferenciados por la etapa en que se 

encuentran. En lo que se refiere a 

Diagnóstico Integral de Planeación, 

casi la mitad se encuentra en la etapa 

de licitación, 30% en la etapa de ela-

boración y 28% en la conclusión. Por 

otra parte en los proyectos especí-

ficos la mayor participación ocurre en 

las plantas de tratamiento (52%).

30% de los entrevistados 

considera que la transferencia de re-

cursos por parte de PROMAGUA ha 

sido oportuna, mientras que 16% no 

lo considera así. Además, en mayor 

medida se considera que el tiempo de 

espera es más largo de lo que se 

esperaba (31%). En la evaluación 

que los asistentes al evento realizan 

de este programa, para 36% opera 

bien o muy bien, en contraste con 

14% que evalúa su funcionamiento 

como regular o malo. Estos últimos 

recomiendan que para lograr su 

mejoramiento deben simplificarse los 

trámites y replantear las etapas del 

proceso.

PRODDER

El Programa de Devolución 

de Derechos (PRODDER) también 

tiene una alta participación, 82% de 

los entrevistados declaran que los 

organismos donde laboran forman 

parte de él. De las acciones que plan-

tea este programa, las que generan 

mayor participación son las de infra-

estructura de agua potable (74%) y 

mejoría en la eficiencia (61%).

En general, se considera que 

las transferencias de recursos por 

parte del PRODDER beneficia mucho a 

los organismos operadores de los 

entrevistados (64%), mientras que el 

tiempo promedio que tarda la CNA en 

devolver los derechos pagados a los 

Organismos Operadores es de 95 días y, 

aunque se considera que se ha 

avanzado en este aspecto, para 57% de 

los entrevistados el tiempo razonable 

para realizar esta devolución es de 15 a 

30 días.

PROGRAMA DE ACCIONES DE 

SANEAMIENTO

8 de cada 10 entrevistados de-

claran que sus Organismos se han 

adherido a los Decretos de Condonación 

por descargas de aguas residuales, rea-

lizando esto en su mayoría desde el 

2002. De modo similar, 82% declara que 

sus organismos han presentado Progra-

ma de Acciones de Saneamiento, 

manifestando en su mayoría que se han 

concretado las metas de avance, 

aunque el 13% que no ha cumplido con 

los avances planteados menciona que 

esto se debe principalmente a la falta de 

recursos económicos (7%), en menor 

medida se mencionan los tramites buro-

cráticos (1%) y las situaciones políticas 

(1%).

La utilidad del Programa de 

Acciones de Saneamiento no se pone 

en duda, ya que el 87% considera que su 

aplicación beneficiará mucho a la pobla-

ción y 90% piensa que ayudará mucho a 

mejorar el medio ambiente, aunque sólo 

dos tercios de los asistentes conocen las 

fechas en los que sus Organismos Ope-

radores deben cumplir con la normativi-

dad de aguas residuales.

Dentro de las principales accio-

nes para mejorar el Programa de Accio-

nes de Saneamiento destacan el dispo-

ner de mayores recursos económicos 

(15%), la construcción de plantas resi-

duales (13%) y en menor medida la 

construcción de más plantas de agua 

(7%) y el mejoramiento de las ya existen-

tes (7%).

PROGRAMA AGUA LIMPIA

78% de los entrevistados ase-

guran que sus Organismos participan en 

el Programa Agua Limpia, evaluando 

su funcionamiento como bueno o muy 

bueno el 71%. Por su parte, quienes 

mencionan algún tipo de deficiencia 

(7%) señalan principalmente que éste 

podría mejorarse ampliando la difusión 

de sus alcances, dándole un segui-

miento adecuado y otorgando más re-

cursos económicos.

PROSSAPYS

El Programa para la Sostenibi-

lidad de los Servicios de Agua Potable 

y Alcantarillado en el Medio Rural 

(PROSSAPYS) es utilizado por 44% de 

los Organismos de los participantes en el 

evento, y 31% menciona que ha recibido 

los recursos que acompañan al pro-

grama, evaluando su funcionamiento de 

manera positiva el 34%. Mientras que el 

3% de los que manifiestan la existencia 

de algún tipo de carencia mencionan 

principalmente que no se han entregan-

do los sistemas a los usuarios, que se 

deben destrabar situaciones de normati-

vidad y que se necesitan más recursos.

OBJETIVOS DE LA CNA

Los objetivos de esta institución 

en cuanto a “Fomentar la ampliación de 

la cobertura y calidad de los servicios de 

agua potable, alcantarillado y sanea-

miento” y “Promover el desarrollo téc-

nico, administrativo y financiero del sec-

tor hidráulico” se considera que se han 

cumplido mucho o algo para 9 de cada 

10 entrevistados.

Solamente 30% de los entrevis-

tados declaran que los Organismos 

donde laboran han solicitado asistencia 

de la SGIHU, siendo las más comunes la 

asistencia técnica (11%), así como la va-

lidación de estudios y proyectos (5%), 

estos apoyos son evaluados principal-

mente como buenos (16%) y oportunos 

(7%).
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Los principales mecanismos 

para que los usuarios se enteren de las 

nuevas tecnologías o experiencias exito-

sas son la CNA (52%), ANEAS (51%), y 

las publicaciones (36%). En este sentido 

78% de los entrevistados aseguran com-

partir su experiencia con otros Organis-

mos, siendo las reuniones y las pláticas 

los principales procedimientos para 

compartir sus conocimientos.

Casi la mitad de los entrevista-

dos mencionan que sus Organismos han 

recibido servicios de asesoría o de 

consultoría por parte de otras empresas, 

siendo los aspectos tecnológicos, finan-

cieros y administrativos donde más se 

requiere la ayuda.

SGIHU EN INTERNET

Una cuarta parte de los entrevis-

tados menciona que ha consultado infor-

mación de la SGIHU en Internet. De 

ellos, evalúan este servicio como fácil de 

acceder (19%), además que la informa-

ción que se busca aparece en forma 

clara (23%) y completa (20%).

ORGANISMOS OPERADORES

La gran mayoría de los entrevis-

tados (80%) declara que los cambios de 

directivos en los Organismos Operado-

res afectan mucho el funcionamiento de 

los mismos. Entre los mecanismos para 

lograr la profesionalización de los man-

dos medios y superiores de los Organis-

mos se menciona principalmente el ser-

vicio de carrera (70%), el proceso de 

certificación del desempeño (50%), y en 

menor medida el concurso de oposición 

de las plazas (28%).

Uno de cada cuatro asegura 

tener relación con la SGIHU, esta rela-

ción se da principalmente en las ofici-

nas centrales (16%), aunque en me-

nor medida también se sirven de las 

gerencias regionales (4%) y estatales 

(4%).

En general, la relación que 

los asistentes al evento llevan con la 

SGIHU es calificada como buena o 

muy buena, otorgándole al trabajo 

que realiza esta institución una califi-

cación promedio de 7.7 (sobre una 

escala de 10).

8 de cada 10 entrevistados 

declaran que los títulos de agua de 

los volúmenes que utiliza su Organis-

mo Operador están al corriente, y una 

proporción ligeramente menor (61%) 

menciona que requiere una mayor 

asignación de sus volúmenes de 

agua. Entre los encuestados, 59% 

conoce la fecha de vencimiento de 

los títulos de asignación de su Orga-

nismo, aunque sólo 44% ha solicitado 

la prorroga de dichos títulos.

CONCLUSIÓN

En términos generales, los progra-

mas medidos en este estudio tienen 

una amplia cobertura y una buena 

evaluación entre los Organismos 

Operadores, esto no resulta extraño 

si se considera que el objetivo de 

dichos programas es brindar apoyo 

en las diferentes áreas que estos 

organismos operan.

Aunque sin duda, algunos de los re-

sultados más relevantes son los as-

pectos que aún pueden mejorarse, 

como la reducción de la carga buro-

crática que permita disminuir los 

tiempos de aplicación de los progra-

mas, además de profesionalizar al 

personal encargado de los Organis-

mos. Finalmente debe recordarse 

que los logros alcanzados en esta 

materia deben ir acompañados de la 

difusión necesaria que ponga de 

manifiesto los avances.
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Notireportaje

ADS Mexicana, el líder en la 
fabricación de tubería de polietileno 
de alta densidad corrugada en 
México, reafirma este liderazgo
y se mantiene a la vanguardia en el 
mercado al integrar a su familia de 
productos el sistema de campana 
integrada, denominado ADS N-12 
ProLink Ultra.

Lo anterior gracias a nuestro dinámico 
y experimentado Departamento
de Ingeniería, el cual se mantiene en 
una constante ascendente en busca
de las tecnologías más avanzadas, 
brindándonos así una mayor seguridad 
en los sistemas de drenaje, lo que trae 
consigo una mejora al medio ambiente.

La tubería ADS N-12 ProLink Ultra 
para drenajes, la cual cuenta con un 
sistema de unión “Espiga-Campana” 
integrado a la tubería en la línea
de producción, garantiza el 100% de 
hermeticidad y desempeño y se 
presenta en modelos WT para drenaje 
sanitario e IB para drenaje pluvial.

Es importante señalar que en el 
modelo WT, en los diámetros de 18
a 48 pulgadas, la campana es 
reforzada con una cinta cerámica de 
polietileno de alta densidad, 
tecnología patentada y desarrollada
en la industria aeroespacial, certificada 
por la Comisión Nacional del Agua 
(CNA), única en el país; esta cinta 
mejora la integridad y el control 
dimensional de la unión, evitando que 
la campana sufra cualquier 
deformación una vez instalada, 
brindándole una mayor garantía a la 
alta hermeticidad antes mencionada.

Lo anterior se complementa con la 
espiga, la cual es un empaque de hule 
patentado y diseñado para maximizar 
la hermeticidad cumpliendo con los 
requisitos de la ASTM F477. Además, 
este empaque se instala desde la 
fábrica cumpliendo y superando la 
prueba de laboratorio ASTM D3212. 

Por otra parte, también cumple
con los estrictos requisitos de la nueva 
guía de calidad del agua de la Agencia 
Protectora del Medio Ambiente 
(EPA) y por supuesto con la Comisión 
Nacional del Agua.

A partir del mes de mayo del presente, 
los certificados correspondientes
para dichas tuberías fueron aprobados 
por la CNA, otorgándonos uno para 
diámetros de 100 mm (4”) hasta 900 
mm (48”) tipo S (doble pared) según 
AASHTO M252 y M294 y otro para 
diámetros de 1,050 mm (42”) hasta 
1,500 mm (60”) tipo D según AASHTO 
294 (triple pared).

Acoples ADS ProLink

Y como ADS Mexicana es la marca 
más avanzada en sistemas de 
drenaje, no podíamos dejar de pensar 
en los accesorios, los cuales nos 
permiten generar verdaderas redes
de drenaje, es decir, sistemas 
integrales. Por tal motivo adicionamos 
también a nuestra línea de productos 
las piezas especiales denominadas 
Acoples ADS ProLink, tanto para 
sanitario como pluvial, dentro de las 
cuales contamos con: coples, codos, 
tees, yees, reducciones, etc.,
tan solo por mencionar algunas,
y que se encuentran disponibles
en todos nuestros diámetros, desde
4 hasta 60 pulgadas.

Lo antes mencionado nos permite 
mantener una filosofía enfocada a 
satisfacer, y rebasar, las expectativas 

Tubería ADS N-12 ProLink Ultra, la
vanguardia en sistemas de drenaje ecológico

de nuestros clientes; por lo que nos 
empeñamos en innovar y mantenernos 
a la vanguardia en cuanto a la 
tecnología de drenajes se refiere, 
respaldando al mercado con nuestro ya 
tradicional servicio integral, el cual 
brinda una asesoría en la ingeniería,
el suministro, la capacitación y la 
supervisión de un proyecto; por lo que, 
otorgar el mejor servicio requerido 
antes, durante y después de la venta 
de productos es nuestro compromiso.

Este es el significado de la línea verde, 
por eso cuando seleccione tubería, 
exija la línea verde, pregunte por el 
líder, pregunte por ADS Mexicana.

Una vez más, ADS Mexicana está
a la vanguardia en sistemas de drenaje 
ecológico de alta tecnología en el país, 
reafirmando su compromiso y 
erigiéndose como la empresa líder de 
conducción al futuro de México.

La calidad nuestro compromiso. 
Nuestro objetivo el medio ambiente.

Si usted está interesado en obtener mayor 
información acerca de la tubería ADS N-12 
ProLink Ultra o de cualquier otro producto de 
ADS Mexicana puede contactar con la compañía 
en:
ADS Mexicana, S.A. de C.V.
Tel.01 81 8625 4500 al 05
Fax 01 81 8308 4641
info@adsmexicana.com
www.adsmexicana.com
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Notireportaje

BAL-ONDEO, empresa joint venture entre 
Peñoles y SUEZ Environnement, firmó en 
mayo pasado la ampliación de sus contratos de 
prestación de servicios con el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México (SACMEX),
a través de sus subsidiarias Iacmex y Tecsa.
La prórroga de los contratos es consecuencia de 
los buenos resultados obtenidos en los primeros 
10 años, y del beneficio que representa este tipo 
de esquema de colaboración, tanto para el 
gobierno, como para los usuarios y para la 
empresa.
La misión inicial de BAL-ONDEO en México, 
que comenzó en 1994, fue optimizar la gestión 
de clientes y la rehabilitación de las redes de 
agua potable y de saneamiento para cerca
de 5 millones de habitantes en 8 de las 16 
delegaciones del DF.
Entre los principales logros de la primera etapa 
están: el incremento del padrón de usuarios de 
poco más de 600 mil a aproximadamente 950 
mil; la aplicación del servicio medido de 7% de 
las tomas que se tenía en 1994, a más de 90% 
en la actualidad; el crecimiento de más de 250% 
de la facturación en términos reales, a pesar de 

que las tarifas no se incrementaron en los 
últimos 10 años; y la rehabilitación de más de 
800 kilómetros de redes y 88,000 conexiones 
domiciliarias por el método de reventamiento. 
Como consecuencia de las actividades 
descritas, estimamos que se ha logrado la 
reducción de los consumos medidos a los 
usuarios en un 11%, con lo que se recuperó
 un caudal del 550 lps. 
A partir de la ampliación recientemente firmada, 
el Distrito Federal transferirá mayores 
responsabilidades hacia las empresas. Iacmex 
y Tecsa serán responsables desde ahora de la 
recaudación -no sólo de la facturación- de 
usuarios domésticos, no domésticos
y de grandes clientes, así como por su  gestión 
integral en 11 agencias de atención al público. 
Asimismo, apoyarán al Distrito Federal en la 
instrumentación de sus nuevas iniciativas de 
recarga del acuífero, y de sectorización de la 
red.
En este modelo de alianza público-privado, el 
SACMEX mantiene bajo su responsabilidad la 
planeación, presupuestación y supervisión, en 
tanto que Iacmex y Tecsa se encargan de la 

realización de un número muy importante de 
actividades de campo, que en muchos 
Organismos son realizadas por una diversidad 
de empresas privadas. Ello facilita la 
administración de los proyectos y el control de 
calidad de los servicios, al ser una sola empresa 
la responsable ante el Sistema de Aguas y no 
una diversidad de proveedores.
Más allá de los resultados cuantitativos, el 
esquema le ha permitido al SACMEX, entre 
otras cosas, mantener continuidad en las 
acciones a pesar de los cambios de gobierno, 
reducir al mínimo el costo de preparar y 
administrar licitaciones y contratos con 
proveedores, garantizar uniformidad y alta 
calidad en la realización de los trabajos.
Así como hacer frente a nuevos y ambiciosos 
proyectos, sin necesidad de aumentar su platilla 
laboral. 
Estamos seguros, y los resultados así lo avalan, 
que el esquema de colaboración público-privado 
a partir de contratos de servicios multianuales y 
multiactividades, implantados en la Ciudad de 
México durante los últimos 10 años, puede tener 
un enorme potencial para aplicarse en otros 
organismos del país. En el DF ha sido un 
instrumento muy efectivo para avanzar hacia la 
consolidación del Sistema de Agua y para 
mejorar la atención a los usuarios.

Para obtener mayor información usted puede 
contactar con BAL-ONDEO, S. de R.L. de C.V., 
en Hugo_Contreras@penoles.com.mx.

BAL-ONDEO extiende por 5 años más
sus contratos de prestación de servicios
de agua en la Ciudad de México
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Notireportaje

Bombas Tsurumi México, ingeniería adecuada
para la protección del medio ambiente

El exclusivo e innovador sistema de las válvulas 
de flujo FLU_CON, desarrollado por la compañía 
Iberotek, S.A. de C.V., representa una solución 
efectiva para un suministro inteligente del agua 
porque permite controlar eficientemente la justa 
distribución del vital líquido.

Características especiales de las válvulas 
FLU_CON es una válvula reguladora de flujo o 
caudal por sistema de diafragma, está elaborada 
en latón con acabado espejo, tanto en su exterior 
como en su interior, lo cual garantiza que en su 
cuerpo jamás existirá porosidad, oxidación o 
incrustación de impurezas.

Permiten la variación del flujo asegurando el 
caudal deseado en 8 posiciones.

Enclavamiento de posición fijado por cerradura 
interna.

Llave de seguridad que permite desenclavar y 
fijar en la posición deseada al extraerla o 
introducirla.

Sello de teflón para asegurar la hermeticidad y 
estabilidad a distintas temperaturas.

Diseño especial, moderno y de alta tecnología.
Están elaboradas de latón con resistencia 

específica similar al acero.

Por estar pensadas y diseñadas para ser 
instalada en tomas domiciliarias las válvulas 
FLU_CO N se fabrican sólo en diámetro de ¾”, 
ya que el porcentaje más grande de las tomas del 
país está en esa medida.

Matamoros
Consumo promedio antes de FLU_CON: 
54.0151515 litros.
Consumo promedio después de FLU_CON: 
29.1424242 litros.
Ahorro total: 46.05 por ciento.
Jalisco
Consumo promedio antes de FLU_CON: litros.
Consumo promedio después de FLU_CON: litros.
Ahorro total: por ciento.
San Luis Potosí
Consumo promedio antes de FLU_CON: litros.
Consumo promedio después de FLU_CON: litros.
Ahorro total: por ciento.

Este novedoso sistema creado por Iberotek es el 
resultado de la unión de un producto de 
vanguardia tecnológica, como lo es la válvula 
reguladora de flujo FLU_CON, con un medidor de 

Ahorros palpables

Grupos de medición y control

chorro múltiple o único, por lo que esta 
herramienta brinda al usuario un amplio abanico 
de ventajas y posibilidades como son:

Ajustar el flujo deseado en cada toma sin 
importar la presión de la red. Esto permite la 
uniformidad en el suministro.

Capacidad de suministrar el agua de una forma 
más equitativa y socialmente más justa.

Facilidad para cortar el suministro al usuario 
moroso de una forma ágil y económica, evitando 
el enfrentamiento ya que la operación se hace en 
segundos.

Regula el servicio con base en la demanda y 
su pago oportuno.

Ahorro en costos de energía.
Reducen considerablemente los costos de 

operación.
Lograr ahorros de agua, tanto para el usuario 

como para el Sistema Operador, alcanzando 
niveles de entre 25% y 50% en algunos sectores.

Si usted está interesado en obtener mayor 
información acerca de las válvulas de flujo 
FLU_CON o de cualquier otro producto de 
Iberotek, puede contactar con la compañía en:

División del Norte No. 5
Col. Doctores, CP. 87426
Matamoros, Tamaulipas, México
Tel, + 52 868 8169164
Fax: + 52 86 88 16 91 62 / 81 69162
o en www.iberotek.com.mx
iberotek@iberotek.com.mx
operacion@iberotek.com.mx
tecnico@iberotek.com.mx

La subsistencia del agua, la fuente de la vida,
es una necesidad fundamental para el ser 
humano. Los beneficios que obtenemos del agua 
se vuelven cada día más importantes.
El agua permite una saludable y buena calidad 
de vida, así como la creación de energía, el 
desarrollo y avance de tecnologías y de sistemas 
urbanos funcionales y eficientes.
TSURUMI ha asumido seriamente su 
responsabilidad en el desarrollo de nuevas 
técnicas de utilización de aguas y protección
del medio ambiente, con el desarrollo de nuevas 
líneas de bombas sumergibles.
TSURUMI se ha preocupado por el desarrollo
de la ingeniería adecuada para la creación de 
plantas de tratamiento de aguas residuales
y por implementar equipo de la más alta calidad 
y eficiencia.
Ambas tareas han generado una respuesta 
activa a la creciente demanda de la comunidad 
internacional por mejores y más altas 
condiciones de vida.
TSURUMI inició sus labores como fabricante de 
bombas sumergibles, aereadores y eyectores en 
1924. Hoy con una nueva y moderna fábrica 
totalmente computarizada en Kyoto, Japón, 
donde las condiciones de trabajo son óptimas, 

goza de facilidades para producir una cantidad 
mayor a un millón de bombas al  año y cuenta 
con una escala que le permite el continuo 
desarrollo de nuevos y mejores productos.
TSURUMI MEXICO es distribuidor para 
Latinoamérica, Centro y Sur América, de las 
bombas sumergibles originales, aereadores y 
eyectores de calidad.

    Ofrecemos especificaciones en detalle.
    Precios muy competitivos.
    Bajos costos de mantenimiento.
    Equipos y refacciones de existencia.
    Amplio rango de aplicaciones: minería, agua 
potable, aguas residuales, plantas de 
tratamiento, desagüe para contratistas.
    Bombeo de agua limpia y lodos y trasporte de 
sólidos.
    Aereadores para el suministro de oxigeno y 
aplicación en reactores biológicos para el 
tratamiento de aguas residuales.
    Amplias capacidades de bombeo y de cargas.

Algunas de las muchas aplicaciones que tienen 
las bombas Tsurumi son la utilización en 

Aplicaciones

Cárcamos de Bombeo de Fibra de Vidrio con 
bombas cortadoras de la Serie C. Como se 
muestra en la siguiente figura.

    Cárcamo de fibra de vidrio en sistemas 
simples o dúplex estándar, resistente a la 
corrosión.
    Placa antiflotante en el fondo del tanque, 
recubierta con fibra de vidrio.
    Bombas cortadoras para bombeo y manejo de 
lodos.
    Cadena de levante de acero inoxidable o 
galvanizado.
    Flotadores encapsulados de mercurio con 
soporte de acero inoxidable.
    Sistema de riel de tubo galvanizado o acero 
inoxidable para levante con codo.
    Tubo de descarga en PVC, fierro dúctil o acero 
inoxidable.
    Caja de válvulas junta o separada.
    Válvulas de check y compuerta tipo flujo 
completo.
    Puertas de acceso de acero o aluminio.

Es nuestro objetivo mantener un amplio surtido 
de equipo y refacciones para poder cumplir con 
las necesidades de todos nuestros clientes 
norteamericanos, tanto de México como de EUA 
y Canadá.

Si requiere mayor información, comuníquese
con su representante de Tsurumi Pump México 
más cercano, a:
E-mail: sales@clowe-cowan.com
Tel: (001-915) 593-3295 y 593-8833
www.tsurumimexico.com 

Beneficios y Ventajas

Válvulas de flujo FLU   CON  de  Iberotek,  una
solución efectiva para el suministro de agua
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AVK tiene la solución en juntas y
adaptadores con rango amplio de sellado
que se sujetan a todo tipo de tuberías

Para recibir más información, usted puede 
comunicarse a:

AVK OVERSEAS agente y distribuidor
para México
Oficina principal
URBACA, S.A. de C.V.
Vía Rápida Poniente # 15029
3ra Etapa Río Tijuana, C.P. 22600
Tijuana, México
Tel: 664-686-0699
Fax: 664-686-0541
E-mail: urbaca@urbaca.com.mx
www.avkvalves.com

Este artículo ha sido
tomado del folleto técnico;
“Uniones y Adaptadores”
de AVK.
Si usted desea más
información, favor de
contactar a AVK Overseas
y le haremos llegar
uno o mas ejemplares.

Tradicionalmente en México se han utilizado 
juntas Gibault para unir tuberías del mismo tipo
o para hacer transiciones entre tuberías de 
mismo diámetro nominal pero diferente diámetro 
exterior. Al utilizar empaques de sección 
cuadrada, las juntas Gibault tienen un rango
de sellado muy limitado, por lo que los 
operadores se ven obligados a tener un gran 
inventario de empaques e incluso maquinar en 
sitio los diámetros exteriores de las tuberías
o los componentes de la junta Gibault para 
realizarlos ajustes necesarios. Esos problemas 
legendarios simplemente desaparecen con el 
uso de las juntas y adaptadores bridados 
universales de AVK que tienen rangos de 
sellado de hasta 25 mm.

Por ejemplo, una junta universal AVK
de 6” puede unir tuberías de PVC AWWA C900, 
hierro fundido dúctil o gris, PVC serie métrica y 
inglesa, PVC cédula 40 y 80, polietileno de alta 
densidad, acero al carbón, así como las clases 
A5, A7 y A10 de tuberías de fibrocemento. ¡En 
total 12 tipos de tuberías de 6” (160 mm) de 
diámetro nominal pueden ser acopladas con 
la misma junta!

Cuerpo de hierro dúctil

Recubrimiento anticorrosivo

Garantía de 10 años

Los accesorios universales AVK están 
manufacturados con cuerpo de hierro dúctil que 
le permite soportar presiones hasta de 16 bars.

Una larga durabilidad sólo puede ser asegurada 
con los recubrimientos anticorrosivos más
fuertes del mercado. El cuerpo de hierro dúctil
es recubierto con una gruesa capa de epóxico 
adherido por fusión para una máxima 
adherencia. El epóxico es aplicado en polvo 
electrostáticamente para asegurar
un espesor uniforme.

La tornillería de acero es recubierta de Nylon 
RILSAN.  Tornillería opcional de acero inoxidable 
grado 304 ó 316 esta disponible. Todos los 
recubrimientos y materiales están certificados 
grado alimenticio para contacto permanente
con agua potable.

La sólida construcción de las juntas y 
adaptadores bridados AVK le permiten
otorgar una garantía de 10 años, lo cual brinda 
seguridad a los Organismos Operadores
de que están utilizando accesorios de la más

alta calidad en el mercado y que sus fugas se 
van a ver significativamente reducidas.

El diseño único de los empaques acanalados 
con sección en forma de cuña permite un 
perfecto ajuste en tuberías con superficie rugosa, 
ligeras imperfecciones u ovalidad.  El EPDM
es el elastómero más resistente al desgaste 
mecánico y al ataque químico de los rayos 
ultravioleta o el cloro residual de la red de 
distribución.

Las juntas y adaptadores bridados universa-
les de AVK no requieren ser desensamblados
en sus componentes para su instalación.
Los tornillos tienen una base cuadrada que
los fija en uno de sus extremos para que
el instalador utilice una sola llave para apretar
las tuercas. Cada extremo de la junta absorbe 
deflexiones angulares de 4 grados.
Un total de 8 grados de deflexión
total por junta. Lo anterior brinda seguridad 
contra asentamientos diferenciales o sismos.

Empaques tipo cuña de EPDM

Fácil y rápida instalación

Los adaptadores bridados universales
cuentan con un lado bridado que se adapta tanto 
a válvulas o accesorios del continente americano 
con bridas ANSI o accesorios europeos con 
bridas ISO.
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Introducción

Uno de los propósitos del Gobierno
del Distrito Federal en materia de 
servicios, consiste en otorgar un 
abastecimiento de agua potable 
eficiente, es decir, proporcionar
a la población el caudal necesario
para cubrir los requerimientos de cada 
habitante y que este caudal llegue por 
la red de distribución con la calidad
y presión adecuada. No obstante, la 
magnitud del Sistema de 
Abastecimiento de la Ciudad de 
México, impide cumplir cabalmente con 
este propósito ya que la problemá
tica que enfrenta es diversa y varía 
espacial y temporalmente. En términos 
generales destaca:

     La extracción, superior a la 
infiltración de agua del acuífero del 
Valle de México, lo ha puesto en una 
condición de sobreexplotación.

     La distribución de la dotación es 
inequitativa.

     No existe incremento de los 
caudales aportados a la Ciudad de 
México en los últimos 9 años.

      Es previsible por presiones sociales 
y políticas la pérdida paulatina de 
caudales provenientes del Estado de 
México, en los próximos años.

     Existen índices altos de pérdidas en 
las redes de distribución 

Actualmente el Sistema de Aguas
de la Ciudad de México (SACM)
ha decidido priorizar medidas encami-
nadas a incrementar sustancialmente 
la eficiencia física del Sistema de 
Abastecimiento, ya que las pérdidas 
ocupan un lugar preponderante, pues 
se tiene identificado como un fenó
meno de ocurrencia en la totalidad

Programa de Sectorización de la red
de distribución de agua potable del D.F.

de la red de distribución y cuantificado 
en 37% del caudal suministrado,
por lo que ha respondido mediante la 
implantación del Programa de 
Sectorización de la red de 
distribución de agua potable de la 
Ciudad de México, que representa en 
la experiencia internacional una 
estrategia de control exitosa para los 
grandes sistemas de abastecimiento 
de agua potable.

La Sectorización tiene como principio 
la división de la red de distribución en 
Sectores Hidrométricos independientes 
mediante la instalación de válvulas
de seccionamiento, que se abastecen 
desde la red primaria, la habilitación de 
estos sectores tiene como finalidad 
controlar el flujo en la red (gasto y 
presión) a través de válvulas de control 
(reductoras principalmente) mejorando 
la distribución a los usuarios y 
detectando problemas durante la 
misma. Para tal efecto se ha dividido la 
red de distribución de agua potable de 
la Ciudad de México en 336 Sectores 
Hidrométricos.

Los resultados de algunos Sectores 
Hidrométricos ejecutados, y puestos
en operación en la Región Poniente, 
han dejado constancia de un ahorro
en fugas de 10% del caudal suminis-
trado, de llevar a cabo estos trabajos 

en la totalidad de los Sectores Hidro-
métricos de esta zona, los gastos 
eventualmente ahorrados, podrán 
conducirse hacia la Región Oriente 
resolviendo la problemática de 
abastecimiento que se ha presentado 
en los últimos años. Un gasto ahorrado 
por la disminución de fugas materiali-
zando el Programa de Sectorización 
de la red de distribución de agua 
potable de la Ciudad de México,
se puede estimar en 2 o 3 m³/s.

La conclusión del Programa de 
Sectorización de la red de distribu-
ción de agua potable de la Ciudad 
de México requiere la instalación en 
números cerrados de unas 6,000 
válvulas de seccionamiento, 1,500 
válvulas reguladoras y unas 400 
estaciones de medición a un costo de 
aproximadamente 600 millones de 
pesos. 

Si usted está interesado en obtener 
mayor información acerca del Sistema 
de Sectorización o de los productos 
mencionados en este artículo, puede 
contactar con:

Badger Meter de las Américas,
S.A. de C.V.
Tels. 55 662-6588 / 01 (800) 714 0794
e-mail: BMDLA@badgermeter.com.mx
www.badgermeter.com
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3er. Seminario Internacional Bermad México,
un nuevo logro de calidad y profesionalismo
Entre el 20 y 23 de octubre pasado se
realizó en el Hotel Misión San Gil (San Juan del 
Río, Querétaro) el Tercer Seminario Interna-
cional de BERMAD MEXICO, S.A. de C.V.
Dicho evento contó con la participación de más 
de 100 asistentes, que representaban a una 
amplia gama de Organismos locales y estatales 
de agua de la Republica Mexicana, compañías 
constructoras, distribuidoras y asesores de 
ingeniería hidráulica.

El evento dio inicio con un discurso de bienve-
nida brindado por el ingeniero Manuel Urquiza, 
Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Agua 
de Querétaro. En sus palabras, el ingeniero 
Urquiza reconoció el esfuerzo profesional 
sostenido que invierte BERMAD MEXICO, S.A. 
de C.V., en el desarrollo y superación de la 
industria del agua en México.

Las pláticas fueron impartidas por: la ingeniera 
Guadalupe Durán Cañedo, Gerente Regional 
Norpacífico de BERMAD MEXICO, S.A. de C.V.; 
el ingeniero Ezra Sabbagh, Jefe del Departa-
mento de Ingeniería para España y América 
Latina de BERMAD Israel; el ingeniero Zeev 
Nave, Gerente Comercial para América Latina
de A.R.I. Israel; el ingeniero Humberto 
González, Gerente de ICH-Motorola en México; 
el ingeniero Jorge Pérez, Gerente de Instrumen-
tación de ELSTER-ABB México; y el ingeniero 
José Luis Corona, Jefe del Área de Filtración
y Tratamiento de Agua de Arkal-BERMAD 
México.

Es de destacar que durante el evento se realiza-
ron varias demostraciones prácticas de las 
tecnologías presentadas en el Seminario. Asimis-
mo se desarrollaron durante los recesos consul-
tas técnicas entre los representantes de los 
Organismos de agua y los expositores, concre-
tándose varios proyectos de inminente 
realización.

Por primera vez en estos encuentros, se dedicó 
un espacio importante a una mesa redonda en 
donde los participantes presentaron inquietudes 
y preguntas técnicas a los diversos panelistas. 
Se estableció un diálogo fructífero que permitió
a los participantes recibir respuestas a las 
problemáticas regionales, elevando el Seminario 
a un nivel de soluciones concretas y no sólo a 
exposiciones teóricas. 

Cabe destacar que se dedicaron espacios a 
realizar estudios de campo con los programas
de simulación, dimensionamiento y planeación 
de BERMAD y A.R.I. De esta manera se 

respondió a la inquietud expuesta por los 
participantes de conocer y practicar el uso de 
estas herramientas de cálculo y programación.

El Seminario plasmó la estrategia de BERMAD 
MEXICO, S.A. de C.V., de impulsar soluciones 
globales para el mercado del agua de México. 
Junto con la empresa de A.R.I. (válvulas de 
admisión y expulsión de aire), ARKAL (sistemas 
de filtración y tratamiento de agua), ICH-
Motorola (telemetría y sistemas SCADA), se 
integró al programa de exposiciones la compañía 
ELSTER-ABB quien es líder en el área de 
medidores electromagnéticos. Los participantes 
destacaron la gran ventaja de recibir en un 
amplio panorama de soluciones complementa-
rias en una sola dirección comercial: BERMAD 
MEXICO, S.A. de C.V.

Cabe destacar que los participantes expresaron 
su deseo de ampliar este marco de encuentros y 
espacios profesionales. Esta oportunidad, casi 
única en la industria del agua de México, permite 
el intercambio de conocimientos y adelantos 
tecnológicos, asimismo presentar las problemá-
ticas regionales y conocer las soluciones 
implementadas en el terreno.

Debido a la inquietud elevada por los Organis-
mos locales y estatales, BERMAD MEXICO, 
S.A. de C.V., impulsará el próximo año una serie 
de Seminarios Estatales. Estos eventos limita-
dos a un estado específico, permitirán a repre-
sentantes de los Organismos de agua de un 
estado o región recibir un planteamiento 
profesional puntual adaptado a sus necesidades 
específicas. Representantes de las compañías 
presentes en el evento reafirmaron su 
compromiso con el desarrollo e impulso 
profesional de la industria del agua mexicana.

Es de destacar que durante el Seminario se 
pudieron recabar opiniones sobre la situación y 
necesidades de los Organismos de agua local
y nacional. La tendencia de sectorización de las 
ciudades es una realidad. La pérdida de agua, 
los altos costos de bombeo y energía, la 
insatisfacción de los consumidores han llevado
a los Organismos Operadores a desarrollar 
proyectos de sectorización.

Este punto fue tratado en detalle durante el 
evento, especialmente por la ingeniera Guadalu-
pe Durán Cañedo y el ingeniero Alejandro 
Felzensztein, Gerente Comercial de BERMAD 
MEXICO, S.A. de C.V. En sus ponencias e 
intervenciones, se amplió sobre los múltiples 
proyectos que BERMAD MEXICO, S.A. de C.V., 

realizó y realiza en el área de sectorización, 
varios de ellos en cooperación y alianza con ICH-
Motorola México y A.R.I. Este tema acapa-ró el 
interés de varios Organismos quienes 
manifestaron su interés de comenzar el
proceso de estudio y planificación.

Otro tema que generó interés fue la problemática 
del aire en las tuberías y sistemas de agua pota-
ble. Varios participantes expresaron su deseo de 
ampliar el estudio y análisis de soluciones para 
la presencia de aire en los sistemas. En ese 
aspecto las ponencias del representante de 
A.R.I. sirvieron  para destacar la urgencia de 
enfrentar este tema que puede producir graves 
daños si no es tratado en forma correcta.

La temática de la calidad del agua en México
fue centro de las disertaciones del ingeniero 
Corona (ARKAL-BERMAD MEXICO). Durante 
sus exposiciones, los participantes elevaron su 
preocupación por la constante caída en los 
parámetros de calidad del agua. Esto se debe
a sistemas que urge renovar, al crecimiento 
sostenido de la demanda sin respuesta paralela 
de la oferta y la creciente concientización del 
público consumidor. Esta área de trabajo 
acaparó un fuerte interés de los Organismos que 
asistieron y se concretizaron encuentros de 
trabajo para progresar con el tema.

Varios directores de Organismos Operadores 
que acudieron al evento, expresaron su deseo 
de continuar con la temática que se desarrollo en 
el Seminario. Las sesiones de trabajo finalizaron 
el día viernes a las 7pm, sin embargo debido al 
interés que despertaron las diversas exposicio-
nes, se abrieron grupos de trabajo. En dichos 
grupos, los representantes de los Organismos 
pudieron analizar los temas en estudio con los 
distintos expositores de acuerdo al área técnica 
en cuestión.

Los participantes señalaron lo positivo de la 
presencia de representantes de las Casas Matriz 
(BERMAD y A.R.I.) quienes reforzaron el apoyo 
técnico y profesional que se brinda a los 
productos comercializados por BERMAD 
MEXICO, S.A. de C.V.

Se reiteró la aspiración de mejorar los vínculos 
entre los Organismos de agua de México con las 
Oficinas Centrales de BERMAD y A.R.I. en 
especial.

El público participante afirmó en varias ocasio-
nes la tendencia de exigir mayor calidad y servi-
cio de los proveedores. El mercado ha avanza-
do, exigiendo soluciones con respaldo a largo 
plazo. Esa demanda de servicio total es acogida 
con beneplácito por BERMAD MEXICO, S.A.
de C.V. y los demás proveedores de su alianza 
comercial: de esta forma productos que no 
solucionan la problemática del mercado o que 
carecen de respaldo técnico luego de la venta, 
irán desapareciendo del mercado. El cliente tiene 
derecho a recibir soluciones globales a largo 
plazo pues es él quien obtiene los presupuestos 
de desarrollo y mantenimiento.

Al terminar el evento, los participantes evaluaron 
la realización del mismo por medio de cuestiona-
rios anónimos. A la pregunta: “¿Cuál es su 
opinión del seminario en términos generales?”, 
otorgaron una calificación promedio de 9 puntos 
(siendo la escala posible de 0 a 10).

El evento culminó con una emotiva cena de 
clausura en donde se otorgaron diplomas de 
reconocimiento, amenizando la ceremonia un 
reconocido trío musical de la zona en el marco 
de una tradicional parrillada.

Durante el evento se fortalecieron los lazos de 
colaboración entre los participantes, dejando en 
claro el mutuo compromiso con el agua de 
México.
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Soluciones para manejo de presiones
y reducciones de fugas HyMod
Válvula Reductora de Presión Multiniveles 100% 
Hidráulica, modula de acuerdo a los cambios 
en la demanda.

Descripción:

El modelo HyMod de DOROT es una 
válvula automática controlada por piloto, 
controladora de presión activada por la presión 
de la línea.

La válvula reduce la presión activada 
por la presión de la línea.

La válvula reduce la presión aguas 
arriba a una presió
n menor aguas abajo que aumenta o disminuye 
simultáneamente con al demanda (gasto).

Lapresión dentro de su zona de 
influencia es continuamente reajustada de 
acuerdo a la demanda presente en esa zona, 
compensando así las pérdidas de carga del 
sistema.

El perfil presión-gasto es ajustable.
El modelo HyMod de DOROT controla 

la presión desde 0 (cero) hasta el máximo que 
permite la válvula totalmente abierta sin 
vibraciones ni golpeteos.

Características:

Ahorro máximo en agua por la 
reducción en fugas

Reduce drásticamente la frecuencia en 
las roturas de tuberías

 No requiere de suministro de ningún 
tipo de energía externa.

Utiliza un piloto estándar sin adición de 
cámaras de control o cambios en el diseño.

No posee partes móviles adicionales a 
las de una válvula reductora de presión corriente.

De simple instalación, operación y 
mantenimiento.

Completamente estable en todo su 
rango de operación. No requiere de aditamentos 
especiales como “b-port” o válvulas en by-pas.

El perfil presión-gasto puede ser 
fácilmente modelado en sitio para su 
optimización de necesidad de cambio de placas 
de orificio. 

Si usted desea obtener mayor 
información, puede contactar con 
Indaga, S.A. de C.V., en:

Matriz: Tel: (55) 1055-1777

Centro de distribución y venta:
Tel: (33) 3585-8287

Sucursal Monterrey:
Tel: (81) 8374-7435
www.indaga.com.mx
info@indaga.com.mx
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La tubería de fibrocemento Eureka, presente
en los proyectos de restablecimiento del nivel
freático en el subsuelo de la Ciudad de México
Durante la presente administración en la Ciudad 
de México se ha venido trabajando en diversos 
proyectos necesarios para mantener la calidad 
de vida de los capitalinos. Los pozos de infiltra-
ción son menos espectaculares que el segundo 
piso del Periférico y los distribuidores viales,
pero igualmente importantes para cumplir este 
objetivo.
El proyecto de construcción de pozos de infiltra-
ción en la Ciudad de México surge de la nece-
sidad de mantener el nivel freático en el 
subsuelo, debido a multitud de factores que son 
capaces de generar severos problemas en la 
vida cotidiana de la ciudad y sus habitantes,
por ejemplo: 

Más del 80% del agua que se consume 
en los hogares capitalinos es extraída del 
subsuelo a través de pozos distribuidos en toda 
la ciudad.

La ciudad, fundada sobre terreno 
lacustre, tiene un suelo compuesto de arcilla 
expansiva, cuyo comportamiento está 
íntimamente ligado con el contenido de agua, a 
saber, un bajo contenido de agua las hace 
sumamente compresibles.

Si se agrega que la ciudad tiene una cubierta 
impermeable con base en el concreto y el asfalto 
que no permite el restablecimiento natural del 
nivel freático, la suma de lo anterior representa 
un problema potencial de dimensiones incon-
mensurables, debido a que el abatimiento del 
nivel freático trae consigo consecuencias graves, 
como la deformación de las estructuras de los 
edificios con base en los hundimientos diferen-
ciales a los que se ve sometido su cuerpo de 
cimentación. Es fácil enumerar algunos de los 
casos que lo demuestran, por ejemplo: haber 
agregado escalones al Ángel de la Independen-
cia y la inminente necesidad de colocarlos 
también en la Torre Latinoamericana, el hundi-
miento que ha fracturado la Catedral Metropoli-
tana, y cuya conservación ha generado obras 
que trascienden las fronteras del país. Entre 
muchos otros.

La pérdida de las fuentes de abastecimiento de 
agua haría necesario traer agua cada vez de 
más lejos y a precios sumamente elevados. El 
hundimiento de la ciudad, también redunda en el 
cambio de las cotas del terreno y con ello se 
generan consecuencias en el drenaje que se ve 
afectado en todos los órdenes de magnitud, 
desde disminución de la eficiencia de conducción 
de los drenajes por la variación de las pendien-
tes en el mejor de los casos y hasta el cambio
de sentido de la pendiente o la fractura de los 
ductos. Ambas impidiendo cumplir el objeto
de los drenajes.

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de 
la Secretaría de Obras y las administraciones 
delegacionales de Iztapalapa y Tláhuac, entre 

otras, han desarrollado el proyecto de Pozos
de Infiltración en las mismas demarcaciones 
políticas, el objetivo es captar el agua de lluvia
e infiltrarla al subsuelo, con esto se procura 
contribuir al restablecimiento de dicho nivel 
freático.

Esto requiere de grandes obras que desde 2002 
se han venido desarrollando, afortunadamente 
con buenos resultados susceptibles de ser 
observados desde la construcción de los prime-
ros tramos. Cabe hacer notar que a partir de 
2003 fue evidente el incremento de obra de casi 
el doble del desarrollado en el año anterior y en 
este que está apunto de terminar, se espera que 
también se duplique el volumen de obra con 
respecto al año anterior.

En palabras sencillas el proyecto se puede 
describir de la siguiente manera: se han ubicado 
varios sitios cuya permeabilidad permite la 
infiltración al subsuelo del agua de lluvia, estos 
sitios en general son los que están ubicados en 
las orillas del antiguo lago de Texcoco, la parte 
oriente de las Delegaciones Iztapalapa y 
Tláhuac. En estas zonas su topografía se torna 
irregular debido a los cerros que rodean al 
antiguo lago y hoy la parte céntrica de la ciudad. 
Esta topografía irregular hacia necesario la 
construcción de un drenaje pluvial exprofeso.
La alternativa que resuelve ambos problemas fue 
el proyecto de los pozos de infiltración, los cuales 
son grandes perforaciones rellenados con un 
material cuya granulometría permite que 
simultáneamente funcionen como filtro y capa 
permeable. El agua que alimenta estos pozos es 
de origen pluvial y la cual es conducida por las 
calles hasta bocas de tormentas que interceptan 
el flujo y lo conducen a través de tubería de 
fibrocemento, la cual forma una red cuyo 
destino es el pozo de infiltración.

Para hacer eficiente el proyecto fue necesario 
hacer muchas consideraciones que redundan 
principalmente en el volumen de agua captado 
por cada sistema, compuesto de un pozo y su 
respectiva red; y principalmente la interacció
n con una zona habitacional con la densidad 
poblacional más alta del país. La consideración 
más importante en el diseño del pozo fue el 
tanque de regulación que, simultáneamente, 
debe de tener una capacidad de regulación 
suficiente y el menor tamaño que se traduce en 
volumen de obra y que además era necesario 
hacer en el menor espacio para no interferir de 
forma significativa en la vida de la comunidad.

Destaca en esta etapa la elección del tubo que 
además de cumplir con las características del 
proyecto ofreciera ventajas adicionales, así 
entonces se requería de un tubo con gran 
capacidad de conducción hidráulica para 
conducir sin riesgos o inconvenientes el gran 
volumen de agua que suele caer en los eventos 

extraordinarios, alta resistencia al aplastamiento 
debido a que la red se tiende sobre las calles, 
muchas de ellas con gran afluencia de vehículos 
pesados y que requiriera un mínimo de manteni-
miento. La tubería no debe de perder sus 
características si es necesario cortar, cambiar
de dirección tanto horizontal como verticalmente, 
además de ser de fácil instalación, muy 
importante en este caso donde se requería que 
la tubería fuera colocada rápidamente que 
pudiera ser cubierta inclusive con material 
producto de la excavación. Y la razón má
s importante es que trabajara en conjunto con el 
pozo de infiltración permitiendo ciertas 
modificaciones para filtrar parte del gasto a 
través de la red sin perder las características 
mencionadas.

Una de las modificaciones que se hizo a la 
tubería fue perforar sólo mitad del tubo, para que 
el volumen de agua filtrado sea mayor sin nece-
sidad de tener trabajando el pozo a capacidad. 
El tubo de fibrocemento se ajustó satisfac-
toriamente a dichas características del proyecto. 
Lo anterior se logró debido a la colaboración 
conjunta de las empresas constructoras y del 
Cuerpo de Servicio Técnico de Campo, mismo 
que Eureka Tubería ofrece sin costo a los 
clientes con el fin de brindar soluciones 
directamente en la obra, o bien, realizar pruebas 
de laboratorio en la Planta de Desarrollo 
Eureka.

El tubo elegido fue el tubo de fibrocemento 
para alcantarillado Eureka, también conocido 
como clase B de cincuenta centímetros de 
diámetro, el cual cubrió con creces las 
expectativas de los diseñadores del proyecto.
El tubo clase B ha sido desarrollado por Eureka 
Tubería e implementado en múltiples proyectos 
de diferentes órdenes de magnitud, el cual se 
dispone en diámetros pequeños (150mm) y 
grandes (hasta de 2 m), fabricado en diversos 
calibres para ajustarse a los diversos 
requerimientos en materia de esfuerzos de 
aplastamiento.

Para Eureka ha sido un logro fundamental 
contribuir con la tubería en una obra tan peculiar 
como fue en este caso; de la misma forma al 
igual que en otros proyectos que también en 
administraciones locales y federales se han 
venido desarrollando como la construcción de 
plantas de tratamiento de gran volumen, las 
cuales requieren grandes colectores y emisores 
eficientes de pequeña y gran magnitud.

Así entonces Eureka Tubería obtiene logros 
significativos en materia de alcantarillado, 
reforzando con esto los obtenidos en materia de 
agua potable y conductos a presión (Tubería 
Clase A), la cual es ampliamente conocida en el 
medio y que por lo mismo sigue siendo de gran 
empleo, lo mismo en acueductos como en redes 
de abastecimiento.

De esta forma la Tubería de Fibrocemento se 
mantiene como una opción viable en los 
proyectos que se requieren en materia de 
conducción hidráulica.

Si usted desea obtener mayor información 
acerca de la tubería de fibrocemento o de 
cualquier otro producto de Eureka, puede 
comunicarse con la compañía al teléfono 01 
(779) 796 9100, o al fax 796 1236.



68

Notireportaje

Entrevista con el Ing. Leandro 
Rodríguez

Recientemente, la revista Agua y 
Saneamiento conversó con el ingeniero 
Leandro Rodríguez, ejecutivo de Haestad 
Methods para Latinoamérica, acerca de la 
fusión de Haestad Methods y Bentley 
Systems.

Leandro Rodríguez: Al contrario, gracias a 
ustedes por el espacio.

?

LR: Bentley Systems es una empresa 
líder en desarrollo de plataformas de 
creación, administración y publicación de 
información (CAP) para diferentes 
industrias, incluyendo la del agua y 
saneamiento.
Las aplicaciones Haestad encajan 
perfectamente en esta plataforma, 
específicamente en el campo de creación 
de información. 
Esta integración constituye el verdadero 
valor agregado de la fusión. Gracias a la 
fortaleza de Bentley Systems en los 
campos de administración y publicación de 
información, los modelos hidráulicos, 
diseños y estudios de ingeniería creados 
con aplicaciones Haestad adquieren ahora 
un valor sin precedentes.
Las organizaciones que adopten esta 
tecnología podrán experimentar un 
beneficio financiero directo al facilitar la 
difusión de su información y fomentar la 
colaboración entre grupos de trabajo.

LR: Hay bastantes nuevos beneficios.
Por ejemplo, la amplia presencia regional 
de Bentley es un beneficio directo. Las 
nuevas oficinas en México, Brasil y Vene-
zuela, por mencionar algunos ejemplos, 
nos permitirán estar en permanente 
contacto con nuestros usuarios. 
Otro punto a resaltar son los beneficios 
agregados de la nueva suscripción de 

Agua y Saneamiento: Gracias por 
concedernos esta entrevista, ingeniero.

AyS: Con respecto a la fusión de Haestad 
Methods y Bentley Systems, ¿cómo 
percibe usted el valor agregado para la 
industria del agua y saneamiento

AyS: Adicionalmente a la integración de 
ambas plataformas, ¿qué otros beneficios 
específicos para los actuales usuarios de 
Haestad Methods puede mencionar?

mantenimiento SELECT que les ofrece a 
nuestros suscriptores licenciamiento en red 
sin costo adicional, licencias de evaluación 
temporal, y descuentos en compras de 
software por mencionar sólo algunos.

LR: Definitivamente. Si bien la línea 
Haestad es líder en su segmento siempre 
sentimos que nos faltan usuarios por 
complacer. Nuestra misión es continuar 
trabajando para cumplir con las necesida-
des cambiantes de nuestros clientes. 
También esperamos nuevos productos a 
medida que las líneas de Haestad y 
Bentley se integren.

LR: No. El soporte y desarrollo de estas 
plataformas continuarán al mismo ritmo que 
hasta el momento. Bentley Systems es 
uno de los más fervientes adherentes a la 
integración multiplataforma.

LR: Sí. Podemos anticipar que esto 
sucederá en el corto plazo para toda 
nuestra línea de productos. 
De hecho, invito a nuestros usuarios a que 
nos contacten con sus necesidades 
específicas en cuanto este tipo de 
integración para asegurarnos de que sean 
implementadas por nuestros 
desarrolladores.

LR: Totalmente. La línea Haestad Methods 
seguirá dedicada a la ingeniería de recur-
sos hídricos. Haestad lidera la industria del 
software para la modelación hidráulica, y 

AyS: ¿Continuará Bentley Systems 
extendiendo la línea Haestad de 
productos?

AyS: ¿Afectará esto el soporte a 
plataformas de AutoCAD y ArcGIS?

AyS: Y con respecto a Microstation, 
¿piensan lanzar WaterCAD para 
Microstation, por ejemplo?

AyS: ¿Conservará Bentley Systems el 
énfasis en hidráulica e hidrología?

continuará haciéndolo. Esta fusión brindará 
la capacidad de llevar este compromiso al 
siguiente nivel.

LR: Nuestros usuarios podrán contactarnos 
de la misma forma en que han venido 
haciéndolo, a través de nuestro correo 
electrónico espanol@haestad.com, y 
ahora directamente al teléfono +52 55 
5652-7678 de las oficinas de Bentley 
Systems en México que atienden la región 
de Latinoamérica Norte o gratuitamente al 
+01-800-036-6666.

LR: De nuevo gracias a ustedes por el 
espacio, y por permitirnos llegar a todos 
vuestros lectores

Acerca de la línea de productos
Haestad Methods
www.haestad.com/espanol

La línea de productos de software de 
ingeniería Haestad Methods de Bentley 
para la gestión del agua potable, 
alcantarillado sanitario y agua lluvia incluye: 
WaterGEMS, WaterCAD, WaterSAFE, 
HAMMER, Darwin Calibrator, Darwin 
Designer, SewerCAD, SewerGEMS, 
StormCAD, StormGEMS, SwmmGEMS, 
CivilStorm, PondPack, GISConnect, 
FlexUnits, PumpMaster, FlowMaster, 
CulvertMaster, y HEC-Pack.

Acerca de Bentley Systems

Bentley Systems, Incorporated, ofrece 
software para el ciclo de vida de la infraes-
tructura mundial. El amplio portafolio de 
soluciones de la compañía para los merca-
dos verticales de construcción, plantas 
industriales, ingeniería civil y geoespacial 
cubre la arquitectura, ingeniería, construc-
ción (AEC) y operaciones. Con ingresos de 
2003 que alcanzan los $260 millones de 
dólares, Bentley es el proveedor líder de 
software AEC para la publicación Engine-
ering News-Record Design 500 y los más 
grandes owner-operators.
 
Para recibir boletines de prensa de 
Bentley, visite la página 
www.bentley.com/bentleywire.

AyS: ¿Habrá modificaciones de teléfonos 
de contacto o direcciones electrónicas del 
personal de Haestad Methods?

AyS: Ingeniero Leandro Rodríguez, 
muchas gracias por su tiempo y por 
concedernos esta entrevista.

. 

“Gracias a la fortaleza de 
Bentley en administración y 
publicación de información, 
las aplicaciones Haestad 
adquieren ahora un valor sin 
precedentes”.

Fusión de Haestad Methods y
Bentley Systems
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18 años de Cultura del Agua han posicionado
a Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey
como líder en este sector
Las condiciones de semiaridez y el creci-
miento poblacional e industrial de Nuevo León 
han impuesto a Servicios de Agua y Drenaje 
de Monterrey (SADM) la responsabilidad de 
establecer programas de promoción para la 
sensibilización de los usuarios sobre el uso 
eficiente del agua. La sostenibilidad del 
recurso en estas condiciones es un reto a 
vencer, no sólo con más obras, sino con 
reducción en las demandas del vital líquido.

Bajo esta perspectiva en 1986 surgió el 
“Programa de Cultura del Agua”, que a 
través de los últimos 18 años ha logrado 
trascender en todo el país.

Este programa fue ampliamente reconocido 
durante el Segundo Encuentro Nacional de 
Estados y Municipios por una Cultura del 
Agua, efectuado en Boca del Río, Veracruz, 
destacando Nuevo León como el estado líder 
en el país en el cuidado del agua.

Por otra parte, durante la inauguración del 
Encuentro Nacional Sobre Buenas Prác-
ticas en los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, realizado en 
Nuevo León el pasado 24 de septiembre, el 
ingeniero Lombardo Guajardo Guajardo, 
Director General de SADM, destacó la labor 
desempeñada por el Organismo, al lograr la 
cobertura total en el tratamiento del agua 
residual en el área metropolitana y la cober-
tura del 99.2 por ciento en la dotación
de agua potable y el 97.6 por ciento en 
drenaje sanitario.

Además del avance registrado en los 42 
municipios no metropolitanos que alcanzan 
una cobertura de agua potable del 94 por 
ciento, adicionalmente resaltó la buena situa-
ción económica de la empresa, la cual se ha 
logrado gracias al cumplimiento en el pago de 
los usuarios, lo cual se ha reflejado en un 
cumplimiento puntual de las obligaciones 
derivadas del servicio de la deuda a 
BANOBRAS, al Banco Interamericano de 
Desarrollo y al Banco Japonés para la 
Cooperación Internacional, lo que trajo 
como resultante que Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey obtuviera la 
calificación AA-, otorgada por la calificadora 
internacional Fitch Ratings.

“Esta institución, que está a dos años de 
cumplir su centenario, ha sobresalido gracias 

a sus niveles de cobertura eficiencia y servicio 
y a la calidad del personal que trabaja en la 
misma, esto ha hecho que Servicios de 
Agua y Drenaje de Monterrey haya obtenido 
de la agencia calificadora internacional Fitch 
Ratings la calificación AA- en la escala 
doméstica, lo cual representa una alta 
certificación en este rubro y que nos compro-
mete a seguir manteniendo estos índices de 
eficiencia para el beneficio de los 
nuevoleoneses”, mencionó el ingeniero 
Guajardo.

Asimismo, para el cierre del Encuentro 
Nacional Sobre Buenas Prácticas en los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, el ingeniero Lombardo 
Guajardo presentó una ponencia en torno a 
los proyectos de Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey para los siguientes 
años y los indicadores más sobresalientes en 
cuanto a recursos humanos, estructura 
financiera operación y tarifas de agua que han 
permitido que esta empresa esté muy bien 
posicionada en el país.

Durante la presentación de la ponencia 
“Tecnología y Cultura del Agua”, el Director 
General de SADM destacó que la población 
en el Área Metropolitana de Monterrey se ha 
incrementado en un 36% en los últimos 8 
años, sin embargo, el suministro sólo ha 
aumentado un 5.9%.

Esto se debe sin duda al uso responsable que 
cada nuevo usuario le da a este recurso, pero 
sin olvidar que las acciones que han llevado la 
eficiencia de esta empresa no se limitan 
únicamente a las campañas de concientiza-
ción, sino que están acompañadas de 
acciones operativas del sistema operativo y 
comercial.

Adicional a la realización de una serie de 
programas implementados en la dependencia, 
los cuales incluyen la detección de fugas no 
visibles, la sectorización, reducción de agua 
no contabilizada, la venta de agua residual y 
por supuesto a una mayor conciencia del 
nuevoleonés en darle al agua el valor que 
tiene.

En su ponencia el funcionario nuevoleonés 
advirtió que los programas de Cultura del 
Agua no deben verse bajo la perspectiva de 
una moda pasajera, sino planearse bajo 
estrategias de mercado a largo plazo, donde 
se analizan las diferentes tendencias del 
pensamiento y la actuación urbana y rural.

En SADM existe el compromiso de reducir los 
consumos de agua per cápita, primero en la 
población metropolitana, y después en las 
diferentes localidades del estado a donde se 
ha llegado con más y mejores servicios y 
abastecimientos, y a las actividades que se 
han estado realizando a través de los 42 
Espacios Municipales del Agua que ya 
tendremos instalados en este año. 

Las campañas que SADM ha realizado en los 
últimos años han logrado su objetivo, al lograr 
el cambio de actitudes de los usuarios hacia 
este recurso natural, logrando reducir el 
consumo per cápita un 3.4% en los últimos 
años, lo que representa una reducción 
significativa en la demanda y que permite 
aprovechar mejor nuestra oferta.

En el desarrollo de este Programa colabora 
un equipo de trabajo comprometido, que 
diariamente asume el compromiso de buscar 
la sensibilización y cambio de actitudes de la 
población del estado de Nuevo León, además 
de la colaboración y participación de 
estudiantes de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, quienes realizan su servicio 
social y prácticas profesionales.

Cultura del Agua es un área susceptible de 
un crecimiento sostenido pues una gran parte 
de su actividad se desarrolla en el ámbito de 
la creatividad, misma que se estimula no tanto 
ante los obstáculos, sino ante los retos que 
plantean las nuevas tecnologías, medios y 
materiales, todo realizando siempre con el 
objetivo de colaborar en el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población de Nuevo 
León.

Una verdadera Cultura del Agua no se logra 
con uno o dos años de campaña, sino que se 
refleja en toda una generación; 
afortunadamente en Nuevo León se tienen ya 
dieciocho años de seguimiento, lo que ha 
permitido posicionar a Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey en este ramo 
principalmente en el estado
y en México.
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COMECOP, 30 años haciendo historia con
la mejor tubería de concreto pretensado
Para la conducción de grandes volúmenes 
de agua potable a presión
COMECOP, 30 años haciendo historia
con la mejor tubería de concreto 
pretensado

COMPAÑÍA MEXICANA DE CONCRETO 
PRETENSADO COMECOP, S.A. de C.V., 
es una empresa 100% mexicana, dedicada 
a la fabricación de tubería de concreto 
pretensado y piezas especiales, con gran 
variedad de diámetros.

La planta de producción de COMECOP se 
encuentra ubicada en la zona industrial de 
Tizayuca, en el Estado de Hidalgo; su 
tecnología de fabricación es de origen 
francés; su proceso se divide en 4 etapas 
principales: pretensado longitudinal, 
centrifugación, pretensado transversal y 
revestimiento; en cada una de estas etapas 
de fabricación se utilizan materiales 
nacionales  de alta calidad.

Diámetros de la tubería que fabrica 
COMECOP

En todos los diámetros COMECOP fabrica 
para cargas de 30 a 200 metros columna 
de agua.

Ventajas de la tubería de concreto 
pretensado

La tubería de concreto pretensado es de 
fácil instalación, la hermeticidad en sus 
uniones es absoluta, así también la 
estanqueidad del cuerpo del tubo, su 
proceso de fabricación permite resistir 
elevadas presiones internas (grandes 
volúmenes de agua) y externas (instalación 
a gran profundidad), la flexibilidad de sus 
uniones permite movimientos de deflexión 
y/o longitudinales.

Proyectos que han instalado tubería de 
concreto pretensado

La tubería de concreto pretensado 
suministrada e instalada en diversas obras 
suma más de 300,000 m que se 
encuentran aún en excelentes condiciones 
de operación.

En México la tubería de concreto 
pretensado se fabrica desde 1974, siendo 
la tubería más empleada para la 
conducción de agua potable a presión; se 
ha utilizado en los acueductos más 
importantes a nivel nacional, mostrando 
buenos resultados en obras como: 
Cutzamala, en el Estado de México; el 

Cuchillo-Monterrey, en el estado de Nuevo 
León; La Muralla, en León, Gto.; Anzalduas, 
en Tamaulipas; Calderón-Guadalajara, 
Acuaférico y Chapala-Guadalajara,
en el estado de Jalisco; 1ª y 2ª etapa
del Macrocircuito en el Estado de México. 
Algunos de estos acueductos se encuentran 
en operación desde hace 30 años.

En el mes de octubre del año en curso se 
concluyeron las obras Acueducto Oriente IV 
y V e Interconexiones, en el estado de 
Jalisco, a cargo del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado, ejecutada por las 
Empresas Perey, S.A. de C.V., Constructora 
Ral de Occidente, S.A. de C.V., Grupo 
Constructor Bachaalani, S.A. de C.V., 

Mario Bueno, S.A. de C.V.. Para esta obra 
la empresa COMECOP suministra:  

Además, COMECOP como parte de sus 
servicios al cliente elaboró la lista de piezas 
especiales (LAY OUT), mantuvo personal 
para asesoría técnica en la línea, durante el 
periodo de instalación, pruebas 
hidrostáticas y puesta en operación de los 
acueductos, cabe aclarar que todas las 
pruebas hidrostáticas realizadas fueron 
exitosas. 

Esta obra fue inaugurada el pasado 7 de 
octubre de 2004 con presencia del señor 
Gobernador del Estado de Jalisco, 
licenciado Francisco Ramírez Acuña; el 
licenciado Antonio Aldrete Flores, 
Director del SIAPA; el ingeniero Enrique 
Dau Flores, Director de CEAS Jalisco, 
entre otras personalidades, resultando el 
acto todo un éxito. 

Actualmente la empresa COMECOP 
suministra a la compañía GUTSA 
INFRAESTRUCTURA, S. A de C. V. 
11,000.0 m de tubería de 60” de diámetro 
para cargas de trabajo de 160 a 200 metros 
columna de agua, para la obra “Línea de 
Conducción Nº 2 y 3 del Macrocircuito del 
Ramal Norte del Sistema Cutzamala”, a 
cargo de la Comisión del Agua del 
Estado de México (CAEM). 

Existen proyectos importantes a nivel 
nacional donde la tubería de concreto 
pretensado, por ser la mejor opción, 
deberá ser considerada, por su calidad, 
eficacia y confiabilidad, como el material de 
instalación permanente.

Si usted está interesado en obtener mayor 
información acerca de la tubería de 
concreto pretensado, o de cualquier otro 
producto de COMECOP, puede contactar 
con la empresa en:
COMECOP, S.A. de C.V.
Tels: (01779) 796 2036 / 796 2366
Fax: (01779) 796 2165
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Notireportaje

Sensus Metering Systems es un 
conocido líder mundial en el mercado de 
medición de agua, gas y electricidad, así 
como de sistemas de lectura automática 
de datos. Este grupo de medición con 
cobertura global cuenta también con una 
Planta denominada Smith-Blair, que 
fabrica productos para sistemas de tubería 
para redes de agua o de gas.

Sensus ha incursionado con éxito en el 
mercado mexicano de medición de agua y 
gas, pero por lo que concierne a la revista 
Agua y Saneamiento nos interesamos en 
la participación de Sensus en la industria 
del agua. Esta empresa, que ha sido 
expositor en los eventos de ANEAS desde 
su fundación, cuenta con una Planta de 
manufactura de medidores en Cd, Juárez, 
Chih., y sus oficinas de ventas se encuen-
tran también en esas latitudes, sin embar-
go, recientemente supimos de la apertura 
de una Oficina de Ventas y Soporte en la 

Cd. de México y nos dimos a la tarea de 
conocer de cerca como estarán atendiendo 
esta zona.

Durante el pasado mes de octubre entre-
vistamos al ingeniero Eduardo Guillén 
Hernández, de esta empresa Sensus 
Metering Systems, quien había venido 
fungiendo como responsable de los medi-
dores de gas del Grupo y que reciente-
mente se integró al equipo de Sensus
en el segmento de agua.

El ingeniero Guillén nos comentaba que 
Sensus decidió abrir la oficina del D.F.
y dejarla a su cargo, con la finalidad de 
brindar un servicio más cercano a sus 
clientes de la zona centro y sur del país, 
comprendiendo los medidores de agua 
chorro múltiple, volumétricos, turbinas, 
compuestos y electromagnéticos, así como 
los productos para la red de la marca 
Smith-Blair, que son fundamentalmente 

coples y abrazaderas para tuberías de 
cualquier diámetro y material.

Anteriormente se atendía a los clientes
de Sensus y Smith-Blair desde la Planta 
de manufactura y la Oficina de Ventas de 
Chihuahua, pero, dado que Sensus 
mantiene una política de cercanía con sus 
clientes, se decidió que el ingeniero 
Eduardo Guillén apoyara al distribuidor
de Sensus en esta zona, que es la 
empresa Hidrónica, S.A. de C.V., con 
apoyo técnico para una atención más 
cercana con los clientes.

La oficina de Sensus a cargo del
ingeniero Eduardo Guillén está ubicada 
en Ingenieros Mecánicos No. 58,
Col. Jardines de Churubusco, México 
08830 D.F., Tel. y Fax (55) 2621 2245,
y se le puede contactar también
a sus cuentas de correo electrónico:
eduardo.guillen@sensus.com.mx
eduardo.guillen@sensus.com.

Sensus Metering atiende a sus clientes
ahora también desde el D.F.








